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“La política feminista pretende acabar con la dominación para que 
podamos ser libres, para ser quienes somos, para vivir vidas en las que 
abracemos la justicia, en las que podamos vivir en paz.”

Bell Hooks (2017)

E l compromiso de la Universidad Digital del Estado de México está con las 
mujeres. La UDEMEX es la única institución de educación superior en el 
Estado de México que ofrece la modalidad digital; con ello facilita la posi-

bilidad de que más mujeres puedan combinar la vida académica con el trabajo, 
la crianza o lo que ellas decidan. En cada unidad académica nos esforzamos por 
ofrecer no solo servicios educativos de calidad sino también capacitación en el 
uso de la tecnología con el apoyo de personal académico altamente competen-
te. Nuestro interés, como institución, es establecer alianzas que beneficien a las 
mujeres y potencien sus capacidades. 

En octubre de este año, realizamos nuestro Tercer Congreso Virtual 
UDEMEX 2023: Igualdad de género y educación digital, en donde se 
compartieron experiencias que pueden coadyuvar al diseño de políticas 
educativas encaminadas a llevar la educación a más mujeres y niñas a través 
de las tecnologías digitales y así, contribuir a erradicar la brecha de género que 
tanto daño nos causa como sociedad. En este número especial se podrán leer 
los trabajos enviados para participar en las sesiones de ponencias y la relatoría 
de las actividades académicas del evento. 

Estimada lectora, estimado lector: Te invitamos a ser partícipe de esta 
transformación que se ya se respira, te invitamos a sumar esfuerzos y que desde 
tu trinchera ayudes a construir un mundo mejor, más justo, más equitativo; un 
mundo en donde impere la justicia, en donde se privilegie lo humano antes que lo 
material. Construyamos en conjunto un mundo en donde podamos vivir en paz.

Anahí De Los Santos Gómez

EDITORIAL
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Relatoría Congreso UDEMEX 2023
FUENTE: Captura de pantalla

Conferencia magistral: Niñas Maker: construyendo oportunidades. 
Taller: Programando personajes divertidos con Scratch. 
Mesa de diálogo: Educación digital, oportunidades e igualdad.
Mesa de diálogo: Derechos digitales e igualdad de género.
Taller: Potenciando tu emprendimiento con ChatGPT y la IA: del texto a las 
imágenes inspiradoras

Por: Dr. Enrique Cisneros Salgado
Departamento de Desarrollo Académico

UDEMEX

L os pasados 17 y 18 de octubre, se llevó el 3er. Congreso Virtual UDE-
MEX 2023: “Igualdad de género y educación digital”. Este congreso se 
ha convertido en uno de los eventos más importantes y significativos 

para la Universidad Digital del Estado de México, evento en el que se da 
cita la comunidad universitaria de nuestra querida institución, conformada 
por estudiantes y egresados, personal directivo, docente y administrativo.

El Mtro. Justo Nuñez Skinfill, Rector de la Universidad Digital del Es-
tado de México, hizo la declaratoria inaugural. Destacó que la UDEMEX es la 
única institución en su tipo en la entidad, y que busca crear un mundo digital 
inclusivo, con innovación en la educación digital e igualdad de género. 

 En la inauguración de este importante evento, acompañaron al Rector: 
el Lic. Francisco Javier Zárate César, la Dra. María Esther Aurora Contreras 
Lara Vega y el Lic. José Antonio Muñoz Samayoa, distinguidos miembros 
del Consejo Directivo de la UDEMEX. También estuvieron presentes direc-
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"En el congreso 
se desarrollaron 

diversas actividades 
académicas 

orientadas a 
problematizar y 

coadyuvar a quienes 
están en la academia 

y en la docencia, 
así como a incluir 

una perspectiva que 
incluya a más mujeres 

y niñas en el mundo 
de la tecnología."

tivos de la Universidad: el Dr. Gabriel Cervantes Bello, Subdirector 
Académico; el Mtro. Fernando Martín del Campo Sepúlveda, 
Subdirector de Tecnologías de Información y Comunicación; el 
C.P. Efraín Pedro Herrera Ibarra, Subdirector de Administración 
y Finanzas; el Lic. Víctor Laurencio Luna Alonso, Titular de la Abo-
gacía General e Igualdad de Género; el C.P. Efraín Carrillo Flores, 
Titular del Órgano Interno de Control; el Mtro. Fernando Arella-
no Fuentes, Titular de la Unidad de Información, Planeación, Pro-
gramación y Evaluación, y la Mtra. Tania Ruiz Maza, Encargada de 
las Funciones de la Secretaría Técnica de Rectoría. 

En el congreso se desarrollaron diversas actividades 
académicas orientadas a problematizar y coadyuvar a quienes 
están en la academia y en la docencia, así como a incluir una 
perspectiva que incluya a más mujeres y niñas en el mundo de la 
tecnología para aminorar la brecha que existe entre hombres y 
mujeres en el mundo digital. 

Para iniciar el Congreso, y después de la declaratoria inau-
gural, se presentó Elizabeth Chumioque Quezada, especialista en 
tecnología educativa, con la conferencia magistral: “Niñas maker: 
construyendo oportunidades”. La conferencista, especialista en 
STEAM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Arte y Matemáticas, por 
sus siglas en inglés) por el Banco Interamericano de Desarrollo 
y cuyo campo de trabajo está centrado en robótica educativa, 
gamificación, inteligencia artificial y programación, recalcó en su 
exposición la importancia del papel que las mujeres han tenido 
en el desarrollo científico y tecnológico. Por ejemplo, el Wi-Fi fue 
inventado por una mujer. ¿Qué sería de las personas si hoy no 
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"Se ha documentado 
que cuando las 
niñas se acercan 
a la tecnología 
y comienzan a 
utilizarla, se 
posicionan en 
lugares en los que 
anteriormente no 
había mujeres, como 
las profesiones que 
tienen que ver con 
tecnología."

FUENTE: Captura de pantalla

hubiera Wi-Fi?, fue la pregunta que lanzó a quienes asistieron al 
congreso. Las mujeres han tenido un importante rol en procesos 
de investigación en diversos ámbitos. 

En cuanto a igualdad de género y educación digital, sub-
rayó que 9 de cada 10 niñas de 6 a 8 años asocian la ingeniería 
con habilidades masculinas, por lo que hay un reto importante: 
modificar la percepción de las mujeres hacia las carreras de 
ingeniería. Por otra parte, Elizabeth Chumioque mencionó que, 
para el año 2050, el 75% de los trabajos estarán relacionados 
con las áreas STEAM, cuando hoy las mujeres ocupan apenas 
el 22% de los puestos en actividades que tienen que ver con la 
inteligencia artificial. Se ha documentado que, cuando las niñas 
se acercan a la tecnología y comienzan a utilizarla, se posicionan 
en lugares en los que anteriormente no había mujeres, como 
las profesiones que tienen que ver con tecnología. Por ejemplo: 
ingeniería, robótica, mecatrónica o aeronáutica.

Hoy en día, la implementación de algunos programas está 
provocando cambios importantes. Uno de ellos es la adopción 
de programas STEAM en diversas instituciones, el “Hackaton fe-
menino”, en donde se reúnen varios perfiles para desarrollar en 
2 o 3 días un producto o prototipo innovador; la adopción de 
programas de la NASA y el movimiento “maker”.

El movimiento maker se relaciona con trabajo 100% prác-
tico. Sobre todo, tiene que ver con el aprendizaje basado en 
proyectos para trabajar un prototipo, el cual se plantea, se eje-
cuta y se aplica con innovación y trabajo en equipo.
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"El organizar 
actividades 
extracurriculares 
relacionadas 
con la robótica 
y programación 
promueve también 
las actividades 
STEAM."

FUENTE: Captura de pantalla

¿Cómo impulsar las actividades STEAM en las niñas? La 
conferencista mencionó que la motivación es el primer paso 
para que entren en confianza. Recomienda recurrir a testimo-
nios de mujeres que han destacado en este campo. El organizar 
actividades extracurriculares relacionadas con la robótica y pro-
gramación promueve también las actividades STEAM y sugiere 
que estas sean implementadas de manera obligatoria. De esta 
manera, se podrá desarrollar un nuevo hábito de aprendizaje. 

Si se implementan actividades STEAM en las instituciones 
educativas, las infancias aprenderán mejor y más rápido. Desde 
luego, plantea la necesidad de diseñar una metodología acorde 
al centro educativo para que esta metodología tenga mayores 
posibilidades de éxito en su implementación. El movimiento 
maker aboga por menos teoría y más práctica. Se sugiere traba-
jar con materiales accesibles, como kits de electrónica. Hay que 
tener conciencia de que no siempre los proyectos van a solu-
cionar una problemática, sino que van a ayudar al desarrollo de 
las actividades STEAM en el estudiantado. La columna vertebral 
de la metodología maker se resume en: “hazlo tú mismo”. Es im-
portante que las actividades sean lúdicas para que las infancias 
“aprendan jugando”, es decir, por experimentación.

La educación maker forma parte de las pedagogías emer-
gentes. Su objetivo es promover la imaginación y la creatividad 
a través de la acción. No se trata de limitar los materiales, sino 
de complementarlos. Se basa en la creatividad y en la curiosidad 
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aplicadas a la educación (conocimiento de doble vía, aprender 
jugando y aprender haciendo). Entre algunos ejemplos de disci-
plinas adoptadas por el movimiento maker, tenemos a la robóti-
ca, la electrónica, la impresión 3D, las herramientas tecnológicas, 
artes y manualidades.

Después de la conferencia magistral, Chumioque ofre-
ció un taller titulado “Programando personajes divertidos con 
Scratch” en el que mostró a los participantes cómo crear his-
torias, animaciones y juegos de manera entretenida y visual a 
través de este lenguaje de programación. Scratch es un lenguaje 
de programación visual que se emplea a través de bloques 
a modo de código. Permite usar sentencias, condicionales, 
eventos y métodos para crear aplicaciones interactivas. Todo 
se basa en el aprendizaje de las infancias. Scratch sirve para 
enseñar la lógica fundamental de la programación de forma 
sencilla y divertida.

Se mostraron figuras diversas, como algunos osos (obje-
tos de programación). Cada uno tiene una carpeta de objetos 
clasificada. En el software que se utilizó, se pueden programar 
objetos, pero no fondos en movimiento. A los objetos es posible 
darles ciertas órdenes y se pueden arrastrar los bloques de pro-
gramación. Siempre debe haber una lógica de programación, 
cuestión muy importante para la creación de personajes. Una 
vez que se ha programado el movimiento de una figura, se ven 

"Scratch sirve para 
enseñar la lógica 

fundamental de la 
programación de 

forma sencilla
 y divertida."
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"El primer día 
del Congreso contó, 
también, con la mesa 
de diálogo: “Educación 
digital: oportunidades 
e igualdad”, 
en donde se reunieron 
personalidades 
académicas de gran 
experiencia en cuanto 
a la perspectiva 
de género."

las coordenadas a través de un plano cartesiano, siendo ahí 
donde entran y se aplican las matemáticas. 

El taller de programación de personajes con Scratch per-
mite desarrollar en el estudiantado un pensamiento lógico y 
estructurado, usando la tecnología y aplicando conocimien-
tos matemáticos, científicos, artísticos y de ingeniería, lo que 
ayudará a la formación de las infancias de cara al futuro en los 
ámbitos académico y profesional.

El primer día del Congreso contó, también, con la mesa de diálo-
go: “Educación digital: oportunidades e igualdad”, en donde se 
reunieron personalidades académicas de gran experiencia en 
cuanto a la perspectiva de género. El panel estuvo conformado 
por la Dra. Linda Margarita Romero Orduña y por la Mtra. Ruth 
Salgado Arroyo, ambas pertenecientes a la Benemérita Univer-
sidad Autónoma de Puebla, y por la Lic. Sandra Tetatzin Contre-
ras, suscrita a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México. La mesa estuvo moderada por la atinada presencia y 
conocimiento de la Dra. Eloína Castro Lara. La moderadora con-
textualizó el panorama referente a las oportunidades e igualdad 
en la educación digital. Resaltó el hecho de que vivimos en la era 
de la revolución digital, y que la tecnología ha cambiado nuestras 
vidas, incluyendo la forma en la que accedemos a la educación. 

Señaló que la sociedad debe tener cuidado de no continuar 
con los patrones existentes de desigualdad de género y que la 
tecnología transformadora significa “inclusión en la educación”, 
pero también en otros espacios donde las mujeres siguen estan-
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"La mesa puso 
especial énfasis 
en que, en educación, 
las aulas virtuales 
han generado 
oportunidades 
de inclusión a 
personas que, 
en el contexto de 
la educación 
tradicional, 
quedarían excluidas."

do subrepresentadas. Para que las mujeres puedan aprovechar 
los beneficios de la digitalización, es necesario generar condi-
ciones de igualdad y protección en el mundo digital, así como 
oportunidades para el desarrollo de habilidades en un contexto 
cambiante. 

En general, la mesa puso especial énfasis en que, en edu-
cación, las aulas virtuales han generado oportunidades de in-
clusión a personas que, en el contexto de la educación tradicional, 
quedarían excluidas. Sin embargo, la brecha digital de género 
se ha agrandado con la pandemia. La educación constituye un 
elemento clave para la participación de las mujeres en la vida 
económica, política y social en la era digital. Asimismo, se postuló 
que la igualdad de género es un aspecto prioritario que debe ser 
considerado en las agendas de los Estados. 

En este sentido, la Dra. Romero Orduña explicó que las 
instituciones no han garantizado la igualdad de la mujer en to-
dos los ámbitos, ni han disminuido sustancialmente la violen-
cia. La pandemia obligó a observar esta problemática. Hubo 
sobrecarga de trabajo físico y emocional. La pandemia mostró 
con crudeza esta realidad. Otro aspecto importante que sur-
gió a raíz del confinamiento provocado por la pandemia fue 
el incremento del trabajo doméstico no remunerado para las 
mujeres (30.8 horas a la semana). Hay que replantearnos qué 
estamos haciendo desde nuestros hogares y poner un granito 
de arena para que un cambio comience a gestarse en pro de 
mayor justicia y equidad.

Recalcó que la perspectiva de género se relaciona con 
las mujeres, los hombres y la diversidad de personas según su       
orientación sexual. Se busca una igualdad sustantiva sobre todo 
en el ámbito educativo. Lamentablemente, el personal docente 
no está capacitado para usar plataformas digitales y educativas 
para adoptar e implementar estos cambios en el ámbito jurídico 
nacional e internacional. Se pretende que la igualdad de género 
sea un eje fundamental, entre otros más, como la intercultura- 
lidad. Este trabajo llevará varias generaciones, sin embargo, el 
trabajo ya se está haciendo. Se están cambiando las estructu- 
ras y los estereotipos. Hay un esfuerzo importante de las auto-
ridades para llevar a cabo este programa. Se trata de un trabajo 
conjunto.

Por su parte, la Mtra. Salgado Arroyo externó que es impor-
tante reconocer que la educación tiene muchas posibilidades. 
La pandemia vino a acelerar los estudios a distancia dadas las 
condiciones que provocó o que hizo visibles. A partir de la Nueva 
Escuela Mexicana (NEM), junto con su equipo, impartió una ca-
pacitación docente a profesorado de la SEP que está empezando 
a incorporar los ejes articuladores relacionados con la igualdad 
de género. Esta capacitación ha representado un avance impor-
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tante en cuanto a la visibilización en el contex-
to educativo a distancia de los derechos de las 
mujeres e igualdad de género. La NEM ya no 
se centra ni en el estudiante ni en el personal 
docente, sino en el contexto, y es ahí donde se 
hace un nuevo trabajo de investigación social. El 
reto es capacitar al profesorado que tiene toda 
la experiencia en el aula para trabajar con niñas 
y niños. La igualdad de género se centrará en 
la educación básica, y las experiencias tendrán 
un nuevo sentido y énfasis. Finalmente, la Mtra. 
Ruth Salgado subrayó la importancia de recono-
cer las formas de violencia que cada persona 
vive, y atenderlas.

La Lic. Sandra Tetatzin Contreras, por su 
parte, mencionó que siempre debe buscarse una 
protección idónea para las mujeres. Ellas deben 
tener acceso a la educación sin ser discriminadas 
ni limitadas. La educación digital debe estar basa-
da en el principio de igualdad y fomentar una 
educación libre de estereotipos y prejuicios. La 
mujer aún no puede tener presencia de manera 
visible en diferentes espacios, por lo que es im-
portante estar levantando la voz continuamente 
para visibilizar la condición que estas padecen.

La transversalización de la perspectiva de 
género es un proceso que debe implementarse 
en cualquier acción que se planifique, debiendo 
haber políticas y programas que efectivamente 
se apliquen. En la era digital, se debe recono-
cer que el rasgo característico de los derechos 
humanos consiste en que la mujer tenga una 
vida libre de violencia. En ocasiones, no se 
tiene conciencia del cuidado y de la protección 
de la mujer, así como del concepto de equidad                       
de género.

La Lic. Tetatzin señaló que hay que hacer 
visible el hecho de que la tecnología ya está en 
las manos de las infancias. Tenemos que acer-
car las acciones digitales de una manera óptima 
y funcional para esta población. Por otra parte, 
mencionó que la historia ha demostrado que 
no siempre las mujeres viven en un estado li-
bre de violencia. Hay estereotipos y prejuicios 
no solo en el aula sino también en el ámbito 
digital. Recalcó que la Ley Olimpia (conjunto de 
reformas legislativas orientadas a reconocer la 
violencia digital y sancionar los delitos que vio-
lan la intimidad sexual de las personas a través 
de medios digitales), permite que en el ámbito 
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"Se busca incorporar 
experiencias, conocimientos 
e intereses de mujeres en 
la educación digital, con 
perspectiva de género. " 

FUENTE: Imagen de Freepik

educativo se pueda trabajar una política pública 
de igualdad. Se busca incorporar experiencias, 
conocimientos e intereses de mujeres en la    
educación digital, con perspectiva de género. 

Los principios básicos contemplados en el 
esfuerzo de una educación digital con perspec-
tiva de género son: no dar las cosas por hechas, 
establecer la transversalidad en la perspectiva 
de género, identificar constantemente proble-
mas de disparidad del propio género e integrar 
estas en las diferentes fases de las políticas 
públicas desde el diseño, la implementación y 
la evaluación de resultados.

En el segundo día de actividades, se llevó 
a cabo la Mesa de Diálogo: “Derechos digitales 
e igualdad de género”. El panel estuvo confor-
mado por la Dra. Belén Benhumea Bahena, de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México (CODHEM), por el Dr. Andrés Bernal 
Barraza, de la UDEMEX y por la Mtra. Yuteita 
Valeria Hoyos Ramos, del Instituto de Ciencias 
Jurídicas de Puebla.

El Dr. Gabriel Cervantes Bello, Subdirec-
tor Académico de la UDEMEX y moderador de 
la mesa, hizo una introducción y habló acer-
ca de los retos que representan los derechos            
digitales y la igualdad de género. Los objetivos 

de desarrollo sostenible de la ONU consideran 
de manera importante tanto a la igualdad de 
género como a los derechos de la mujer. Recal-
có que uno de los grandes retos de las políticas 
en materia de igualdad es conseguir la paridad 
de oportunidades de empleo para las mujeres. 

En este sentido, la Dra. Belén Benhumea 
Bahena mencionó que hay que remitirse a los 
roles y estereotipos de género. Ha sido una lu-
cha de muchos años e incluso siglos para tener 
acceso a los espacios reflexivos que tratan estos 
temas. Sin embargo, hay otras identidades que 
se deben considerar, no solo las mujeres. De-
ben tomarse en cuenta mujeres de la diversidad 
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"La falta de 
autonomía 
económica es un 
factor fundamental 
para tener acceso 
a dispositivos 
tecnológicos. "

FUENTE: Captura de pantalla

sexual, mujeres indígenas, jóvenes, mujeres adultas y adultas 
mayores. Resulta vital no perder de vista todos los esquemas 
de diversidad que existen. 

En otro orden de ideas, la falta de autonomía económi-
ca es un factor fundamental para tener acceso a dispositivos 
tecnológicos. Esta falta de autonomía también afecta la toma 
de decisiones y el empoderamiento de las mujeres para desa- 
rrollar estrategias de posicionamiento político en la sociedad. 

La Dra. Benhumea Bahena dijo que el acceso a la              
tecnología digital no es sinónimo de igualdad de derechos.       
Si bien hay un mayor uso de la tecnología, las mujeres no son 
bien pagadas ni tienen acceso. Se deben contemplar todos los 
escenarios y tener todos los contextos. Por otra parte, recal-
có que hay algo de resistencia y es un factor cultural. Cuando 
se habla del personal docente que se resiste a tomar una 
capacitación con respecto a la perspectiva de género y diver-
sidad sexual, hay resistencia. Las mujeres se enfrentan a 
cuestiones machistas, clasistas, y transfóbicas. Sin embargo, 
ha habido avances en materia de política educativa.

Por su parte, la Mtra. Yuteita Valeria Hoyos Ramos men-
cionó que debemos de partir por preguntarnos el por qué         
existe esta brecha digital desde una perspectiva de género. 
Esto nace del análisis del principio de igualdad y no discrimi-
nación. En nuestro país existen grandes brechas de desigual-
dad en la sociedad, así como de clasismo y de racismo. Re-
cordó que el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) #5 de la 
ONU habla sobre la igualdad de género, y que es importante 
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avanzar hacia la igualdad entre las identidades 
de género. Es fundamental seguir hablando de 
ello, sobre todo en los últimos meses cuando 
ha habido tantas denuncias en redes sociales. 
La capacitación y la sensibilización han costado 
trabajo y existen resistencias, pero en varios 
sectores se ha podido avanzar a través de ac-
ciones de la autoridad a favor de la disminución 
de la desigualdad.

Subrayó que la igualdad de género 
debe converger con los derechos digitales. 
En la medida en la que avancemos en la dis-
minución de la brecha de género en la vida 
real, se podrá avanzar en cuanto a los dere-
chos digitales. No se habla solo de acceder a 
internet, sino a herramientas educativas, las 
cuales están ligadas a los derechos digitales. 
La UNESCO ha mencionado que para que se 
pueda acceder a los derechos digitales, es 
necesaria la libertad de expresión y el acceso 
a la infraestructura tecnológica como ante-
nas de recepción, líneas telefónicas y energía 
eléctrica. Si esto no existe, no se podrá contar 
con este derecho. Debe haber un proceso de 
apropiación social de estas tecnologías, así 
como espacios digitales seguros.

Destacó que en México, en el año 2021, el 
51% de las mujeres no sabían utilizar los recur-
sos tecnológicos, por lo que deben aprender a 
usar estas herramientas desde la escuela, pero 
no todas tienen acceso. En contraparte, de las 
mujeres que sí utilizan estas herramientas, el 
23% manifiesta que ha sufrido algún tipo de      
violencia sexual de manera digital.

Asimismo, Hoyos Ramos hizo mención de 
que con la pandemia se evidenció una crisis de 
cuidados en nuestro país y en el mundo hacia 
las mujeres, quienes se vieron en dificultades 
para acceder a la educación y al empleo porque 
estaban llevando a cabo largas jornadas de tra-
bajo doméstico no remunerado.

Derivado de los estereotipos y de los roles 
de género, existe una sobrecarga de trabajo de 
las mujeres para las actividades de cuidado de 
otras personas como niños y niñas, ancianos 
o enfermos, además de las labores domésti-
cas. La alternativa es replantear una política de 
cuidados en México para poder acceder a un 
empleo remunerado. No hay conciliación entre 
el trabajo y la familia, muchas personas dejan 
de lado su desarrollo profesional o viceversa 
por atender labores domésticas. Las condi-
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ciones económicas no lo han permitido. Es un 
reto importante para la sociedad replantearse 
el asunto de los cuidados hacia otras personas 
y las labores de la casa.

El Dr. Andrés Bernal Barraza, por su parte, 
mencionó que venimos de tiempos de cambios. 
Han existido rezagos en cuanto a oportuni-
dades en los que la mujer ha quedado atrapa-
da, pero también ha habido avances. Un ejem-
plo es el panel de expertos y expertas. Dijo que 
el concepto de la reproducción social de Pierre 
Bourdieu se ha modificado también y ha traído 
como consecuencia la experiencia, la presencia 
y los conocimientos de la mujer. Hoy en día, la 
mujer está consiguiendo importantes espacios 
a partir del empoderamiento. Un ejemplo, las 
contendientes a la Presidencia de la República. 
Mencionó que del año 2017 al 2021 ha habido 
un crecimiento del 17.3% en cuanto al acceso a 
la tecnología digital. Subrayó que es diferente 
hablar de percepciones que hablar de datos. 
Una percepción es una opinión, pero hay que 
mirar los datos oficiales. 

El Dr. Andrés Bernal Barraza mencionó 
que, según la encuesta del INEGI, en el periodo 
del 2017 al 2021, el uso de la telefonía celular 

se incrementó en un 6.2% y el uso de inter-
net se incrementó en un 11.9%. Hablando de                
educación digital, la población cada vez tiene 
más acceso a la tecnología, sin embargo, aún 
falta mucho, ya que no hay suficiente acceso 
a la  educación digital. Esta se expande cada 
vez más hacia todos los municipios y constan-
temente se buscan las formas de lograr este 
objetivo. 

La UDEMEX ha estado haciendo un es-
fuerzo titánico para llevar educación bajo la 
modalidad en línea a muchos municipios en 
el Estado de México, con inclusión y equidad 
de género. Además, cuenta con Unidades 
Académicas a donde los estudiantes pueden 
acudir para utilizar equipos destinados para 
el efecto. Se está buscando fortalecer la equi-
dad de género para que haya mayor acceso a 
los derechos digitales.

"Hablando de educación 
digital, la población 
cada vez tiene más acceso 
a la tecnología." 
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"El objetivo del 
taller fue capacitar 
en herramientas de 
inteligencia artificial 
como ChatGPT, con 
el fin de potenciar 
el emprendimiento 
a través de la 
adquisición de 
habilidades técnicas 
y creativas. " 

Para culminar el evento, se contó con la participación de la Mtra. 
Yolanda Serrano Reyes quien impartió el taller: “Potenciando tu 
emprendimiento con ChatGPT y la Inteligencia Artificial: del texto 
a las imágenes inspiradoras”. El objetivo del taller fue capacitar 
en herramientas de inteligencia artificial como ChatGPT, con el 
fin de potenciar el emprendimiento a través de la adquisición de 
habilidades técnicas y creativas. Quienes participaron pudieron 
comunicar sus ideas de manera visualmente impactante y per-
suasiva, aprovechando así el poder de la inteligencia artificial en 
la creación de contenido innovador y atractivo.

La ponente explicó que el ChatGPT es un modelo de len-
guaje LLM (Large Language Model), desarrollado por Sam Altman 
en Open-AI, y se puede utilizar de las siguientes maneras:

•	 Asistente en la escritura. Redacción de documentos,     
corrección gramatical y sugerencias de estilo.

•	 En el aprendizaje. Puede explicar conceptos difíciles o 
proporcionar información educativa sobre una amplia 
gama de materias.

•	 En generación de contenido. Puede ayudar a generar 
contenido para blogs, sitios web, redes sociales y más.

•	 Soporte al cliente. Puede usarse en servicios de aten-
ción al cliente para responder preguntas frecuentes y dar        
asistencia básica.

•	 Creatividad. Puede generar ideas creativas, historias y  
soluciones a problemas.

•	 Asistente personal. Para generar correos o respuestas de 
correos.

•	 Código de programación.
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Ventajas del ChatGPT:

•	 Respuestas rápidas
•	 Disponibilidad 24/7
•	 Conocimiento amplio
•	 Personalización
•	 Multilingüe 

Limitaciones del ChatGPT:

•	 Actualización. Información hasta 2021.
•	 Falta de comprensión profunda.
•	 No sabe interpretar sentimientos.
•	 Respuestas plausibles pero incorrectas.
•	 Sensibilidad al sesgo. El algoritmo puede 

tener sesgos raciales, económicos, étni-
cos, sociales, etc.

•	 Respuestas largas y repetitivas. Sobreen-
trenados.

•	 Máximo de tokens, límite de palabras al 
recibir y al generar.

•	 En el aspecto ético de la IA (Inteligencia 
Artificial), la Mtra. Serrano comentó que 
debemos contribuir a un uso responsable 
y positivo de la tecnología.

Posteriormente se hizo un ejercicio, en 
el que la Mtra. Serrano llevó de la mano a los 
participantes para la creación de una tienda de 
mascotas, solicitando ideas del nombre y de un  
slogan para una tienda de mascotas “fashion”.                                
La herramienta puede darnos propuestas de 
nombre y lemas. Sugirió corroborar toda la in-
formación dada por el Chat GPT. Este es solo 
una herramienta, un apoyo para mejorar nues-
tras actividades, darnos ideas y contar con más 
información para las actividades cotidianas que 
realizamos todos los días.

A la herramienta se le pueden pedir mu-
chas cosas, como por ejemplo, que haga una 
descripción de nuestra marca o del negocio. 
Así, facilita la construcción de nuestras marcas, 
pues nos brinda ideas útiles. Las descripciones 
que obtenemos de la herramienta se pueden 
poner en nuestra imagen de marca, en nuestras 
redes sociales, en la publicidad, manuales, folle-
tos, página web, etc. 

Se usa la herramienta “AIPRM for 
ChatGPT”, en donde se estructuran prompts 
que se van acoplando más a nuestras ideas, 
por ejemplo, en todo lo que tiene que ver con 
el marketing. 
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"La inteligencia artificial 
nos puede ayudar cuando 
necesitamos ideas o estamos 
bloqueados en cuanto a las 
mismas. No es una amenaza, 
al contrario, es una gran opción 
moderna y tecnológica que 
podemos ocupar día con día."

Otra facilidad es que se pueden hacer 
presentaciones. La herramienta coloca emojis 
para los posts en redes sociales, por ejemplo, 
en Facebook. También se pueden buscar imá-
genes en Bing por DALL-E 3, un programa de 
inteligencia artificial que crea imágenes desde 
una descripción específica, para agregarlas a la 
presentación. 

La Mtra. Yolanda Serrano mostró otra 
herramienta: Night Café, la cual funciona como 
un generador de arte que puede facilitar la 
vida en muchos aspectos, sobre todo en cuan-
to a la generación de imágenes para el trabajo, 
para la escuela o para actividades personales.                    
Por lo que toca a la herramienta Adobe Firefly, los 
participantes pudieron conocer cómo generar 
gráficos personalizables a partir de una descrip-
ción, creando íconos, patrones y otros elemen-
tos para imagen y redes sociales. Finalmente, se 
mostró Canva, herramienta que permite crear 
diferentes tipos de arte, como pueden ser in-
vitaciones, tarjetas, presentaciones, carteles, 
gráficos y publicaciones para redes sociales, en-
tre otros. En cuanto a creadores de contenido, 
recomienda utilizar miss.io y dot csv.

El resultado al utilizar estas herramientas 
depende de cómo generemos nuestro prompt, 
tomando un papel muy importante. La inteligen-
cia artificial nos puede ayudar cuando necesita-
mos ideas o estamos bloqueados en cuanto a 
las mismas. No es una amenaza, al contrario, 
es una gran opción moderna y tecnológica que 
podemos ocupar día con día, facilitando nues-
tra vida diaria, dándonos ideas y haciéndonos 
más eficientes en el trabajo, en los negocios y 
en una cantidad de actividades que ni siquiera 
hubiéramos pensado. 
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Además de estas actividades, el congreso tuvo dos sesiones de po-
nencias simultáneas. La primera de ellas fue sobre la formación integral 
para la igualdad de género y la segunda sobre estrategias inclusivas en la 
educación digital. Los trabajos de ambas sesiones podrás encontrarlos en 
las siguientes secciones de nuestra revista, deseando que sean de prove-
cho y enriquecimiento para ti. 

¡Gracias por tu participación!
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FUENTE: Imagen de Freepik

Estrategias de 
enseñanza-aprendizaje
con perspectiva de género. 
Algunos ejemplos
didácticos y pedagógicos.

Eje temático: Formación integral para la igualdad de género.

José Enrique Delgado López
Universidad Rosario Castellanos

jose.delgado@rcastellanos.cdmx.gob.mx 

Resumen

Dada la importancia que representa la perspectiva de 
género en la sociedad actual, es primordial emprender 
acciones que ayuden a crear las condiciones necesarias 
que permitan avanzar en la construcción de la igualdad 
de género. El presente artículo parte de la implementa-
ción de estrategias y dinámicas aplicadas en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje en las instituciones educativas 
para forjar un pensamiento crítico, de cultura de paz, con 
respeto a los valores y a la ética. Es factible considerar 
que el enfoque de género se convierta en un elemento 
de cohesión social que ayude a terminar con factores que 
inhiben la sana convivencia como la discriminación, el cla-
sismo, el racismo, la violencia de género, el machismo, la 
misoginia y la homofobia. 

Palabras clave: Perspectiva de género, estrategias de enseñan-
za-aprendizaje.
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"Para poder implementar 
un proceso de enseñanza-
aprendizaje con 
perspectiva de género en las 
instituciones educativas, 
es indispensable empezar 
por la deconstrucción de la 
misma planta docente, ya 
que, si esta no logra hacer 
visible la trascendencia 
del cambio, no se podrá 
avanzar." 

FUENTE: Imagen de Freepik

Introducción

T eniendo como referente las modificacio-
nes a los planes y programas de estudio 
que la Universidad Nacional Autónoma 

de México (UNAM) ha llevado a cabo en algunas 
licenciaturas en las cuales ya se contempla la 
perspectiva de género, o bien creando asigna-
turas con dicho contenido, nos damos cuenta 
de la importancia que ha cobrado el tema en el 
ámbito académico de nuestro país. 

Esto ha representado una serie de retos 
de distinta naturaleza, que van desde plantear 
los temas con base en nuevas perspectivas, 
hasta la reelaboración de libros de consulta, 
pasando por el uso del lenguaje inclusivo. Para 
poder implementar un proceso de enseñan-
za-aprendizaje con perspectiva de género en las 
instituciones educativas, es indispensable em-
pezar por la deconstrucción de la misma planta 
docente, ya que, si esta no logra hacer visible la 
trascendencia del cambio, no se podrá avanzar. 
Existen cursos de género impartidos, por ejem-
plo, por la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos (CNDH) y por el Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES), los cuales pueden ayudar 
a alcanzar este objetivo.

Consecuentemente, el objetivo es com-
partir una serie de estrategias sobre la ense-
ñanza-aprendizaje con perspectiva de género, 
que se entenderán aquí como prácticas peda-
gógicas y didácticas con una óptica que preten-
de visibilizar esquemas patriarcales y romper 
con ellos, derivado de la experiencia laboral 
sustentada en teorías feministas y modelos 
educativos que se explicarán enseguida.

La epistemología feminista ha venido 
abriendo brecha en el mundo científico y aca-
démico desde hace años. Abundan textos, artí-
culos científicos y de divulgación, así como pági-
nas de internet en relación con el devenir de la 
lucha feminista y por ello no serán retomados. 
Sólo se hará hincapié en que es en plural, pues 
hay distintas corrientes.
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FUENTE: Imagen de Freepik

"El enfoque pedagógico 
se hará tomando 
en cuenta que las 
estructuras patriarcales 
someten a mujeres de 
distintas condiciones 
sociales, económicas, 
políticas y hasta 
religiosas "

El feminismo tuvo su origen en países 
industrializados como Francia, Gran Bretaña 
o Estados Unidos, con representantes tales 
como De Gouges, Wollstonecraft, Cady Staton 
o Lucretia Mott. Se trataba de mujeres de clase 
media o adineradas, blancas, provenientes de 
sistemas capitalistas, democráticos y liberales. 
Esto permite agregar los “otros feminismos” y 
la interseccionalidad (Kimberlé Crenshaw). Así 
entonces, el enfoque pedagógico se hará to-
mando en cuenta que las estructuras patriarca-
les someten a mujeres de distintas condiciones 
sociales, económicas, políticas y hasta religio-
sas y que, en esa medida, unas sufren mayo-
res vejaciones que otras, como las indígenas o 
afrodescendientes, específicamente en nuestro 
país, o bien por carencias educativas, laborales 
y/o financieras.

En cuanto al modelo educativo elegido, 
hago uso del constructivismo de Piaget (2003), 
Vygotsky (1989 y 1995) y Ausubel (2002). La 
premisa fundamental de los autores men-
cionados es que, como el concepto mismo lo 
dice, el conocimiento y el aprendizaje se ba-

san en competencias en las que se plantea el 
binomio docente-estudiante, donde el rol del 
primero es el de acompañante, propiciando 
actividades que conduzcan a la autonomía del 
segundo al construir sus propios saberes. A 
su vez, esto debe realizarse de acuerdo con su 
contexto social, económico, político y cultural, 
sin dejar de lado que el conocimiento debe 
ser significativo.

Derivado de lo anterior, surge el concepto 
de hibridualidad expuesto por Alma Herrera y 
María Concepción Montero (Herrera y Monte-
ro, 2021). Lo híbrido se refiere al trabajo, mitad 
presencial, mitad en plataformas digitales con 
las tareas auténticas, mientras que lo dual alu-
de al ejercicio en donde el estudiantado pone 
en práctica los conocimientos que va adquirien-
do en su proceso académico.

Haré uso del método inductivo porque 
partiré de las asignaturas y contenidos temáti-
cos en particular, para con ello ir hacia las ge-
neralidades, con el propósito de alcanzar las 
competencias declarativas, procesales y actitu-
dinales.
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Estrategias de enseñanza-aprendizaje

Aunque las estrategias que aquí sugiero pue-
den estar encaminadas más hacia las asigna-
turas de contenido eminentemente de género, 
también se aplican a otras materias, sobre todo 
en ciencias sociales.

Esta propuesta se logra mediante un pro-
ceso de varias etapas concatenadas. En una 
primera etapa, es indispensable la construcción 
de un marco conceptual y lingüístico que le es 
inherente al término “género”. Para ello, un re-
curso que resulta muy útil es la creación de un 
glosario de palabras relacionadas con el tema. 
Es fundamental que las definiciones se constru-
yan por si mismas, por ejemplo, mediante la pa-
ráfrasis. Para reforzar esta actividad, se puede 
utilizar la plataforma “Kahoot”, siendo posible 
participar en línea o de manera presencial. 

Aunque es cierto que la cantidad de tér-
minos en cuanto a género es muy amplia, se 
han de seleccionar aquellos conceptos relacio-
nados con la disciplina, asignatura, contenidos 
y competencias que se trabajarán.

Una de las palabras del glosario que no 
puede faltar es “patriarcado”, la cual da pie para 
la segunda etapa a desarrollar. Ya sea que se 
trate de Historia, Derecho, Psicología o Pedago-
gía, es posible mostrar fotografías del cuerpo 
colegiado académico, tanto del original como 
del actual, siendo muy probable que solo apa-
rezcan varones y si acaso una mujer, muchas 
veces oculta entre los otros personajes o, las 
menos, en los retratos.

La fotografía es un medio que puede 
ser más explotado, pues tiene otras aristas, 
ya que con ella es practicable el análisis des-
de cualquier carrera universitaria. Por ejem-
plo, es viable colocar la fotografía de Kathrine 
Switzer, a quien en 1967 le prohibieron correr 
el maratón de Boston, y cuyo acto de rebel-
día provocó debate y discusión en su época, 
lo que con el tiempo permitiría abrir la brecha 
para las maratonistas. O la imagen de Rosa 
Park, quien se convirtió en un referente icó-
nico de la resistencia y de la lucha feminista, 
así como de la gente de raza negra en los Es-

FUENTE: © Boston Herald. , tomada de https://www.es.amnesty.org/

"A Kathrine Switzer le prohibieron correr el maratón de Boston de 1967. 
Su acto de rebeldía provocó debate y discusión en la época, lo que con el 

tiempo permitiría abrir la brecha para las mujeres maratonistas."
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tados Unidos. O tal vez hacer justo lo contrario, 
exponer carteles donde las mujeres se exhiben 
cosificadas e hipersexualizadas, como un mero 
objeto de placer. 

Ya que se evidencia la marginación de la 
mujer en el campo de la academia, se puede 
pedir al estudiantado que investigue sobre las 
mujeres científicas o investigadoras de su área 
disciplinaria y que presente esa investigación 
en una infografía en Canva. Dicha actividad sue-
le ser muy reveladora para el alumnado, ya que 
descubre cómo muchas mujeres han sido invi-
sibilizadas e incluso a algunas de ellas se les ha 
negado un título de grado, como le pasó a Mary 
Whiton Calkins con su doctorado en la Universi-
dad de Harvard en 1895.

En cuanto al uso de los medios audiovi-
suales para el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje con perspectiva de género, existe abun-
dante material. Hay suficientes películas que 
ayudan a crear conciencia en torno al tema en 
cuestión. Aunque el propósito no es enlistarlas 
en este texto, solo quiero referenciar tres cintas 
que resultan muy útiles para generar reflexión: 
la primera de ellas es “La sonrisa de Monalisa”, 
donde una maestra de Historia del Arte se da 
cuenta de cómo se educa a las mujeres de cla-
se media para que se conviertan en las esposas 

FUENTE: https://arteneablog.wor-

dpress.com/

FUENTE: https://www.filmaffinity.

com/

FUENTE: https://www.filmaffinity.

com/

perfectas, sumisas y abnegadas que los hom-
bres esperan en la sociedad británica. La obra 
fílmica refleja muy bien las estructuras patriar-
cales en un sector social acomodado, y especial-
mente cómo se hacen presentes en las propias 
universidades. Este filme puede ser útil en Pe-
dagogía al resaltar los modos pedagógicos y la 
influencia del machismo; en Sociología, al deno-
tar los constructos culturales que subyacen en 
la comunidad y en Historia, para mirar las cos-
tumbres de la época de los años 1950 y cómo, 
pese al paso del tiempo, subsisten muchas de 
estas prácticas.

Otro filme que es muy útil para acercarse 
al tema de la interseccionalidad es “El color púr-
pura”. En este se puede observar cómo, a pesar 
de que varias mujeres son de raza negra, algu-
nas sufren mayores hostilidades que otras. Por 
ejemplo: si son “amas de casa”, al estar frente a 
otras mujeres que son cantantes, estas tienen 
mayores oportunidades. Sin embargo, son su-
jetas al rechazo familiar por no asumir el papel 
que los padres o la sociedad les han impuesto. 
Dicha película puede ser útil para asignaturas 
tales como Derecho, al evidenciar cómo la nor-
ma no es objetiva, puesto que los juzgadores, 
de manera arbitraria, apelan más a un carácter 
punitivo y no a la solución de conflictos. 
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Esto sensibiliza sobre lo lejos que se estaba (¿o se está?) 
de hacer justicia, de tener perspectiva de género o de plantear 
soluciones de manera equitativa. En la misma obra se puede dis-
tinguir la forma en la que la religión, en este caso protestante, 
margina a la mujer. El filme puede ser ilustrativo también para 
otras disciplinas como la Sociología. Además, la película muestra 
los efectos psicológicos en las mujeres tras ser vejadas por sus 
maridos; sobre el sistema penitenciario, el racismo y el clasismo, 
por lo que puede ser útil para Psicología y Criminología.  

Una tercera cinta de la que podemos echar mano para 
nuestras clases en el sentido de generar conciencia en el ámbi-
to del género es “Osama”, donde una chica de Afganistán debe 
soportar un contexto absolutamente hostil de los talibanes en 
contra de las mujeres. En el reflejo de ese mundo permeado por 
la religión tiene cabida el Derecho, por ejemplo, el consuetudina-
rio, donde se juzga ipso facto en un sistema normativo operado 
exclusivamente por hombres con base en el Corán. O bien, en las 
Ciencias Políticas, donde se perciben las relaciones de mando y 
de obediencia, y se exponen tanto las asimetrías como el modo 
en el que se ejerce el poder.

Desde luego, no se trata de enlistar aquí todas las películas 
que existen en torno al tema y que pueden ser utilizadas, sino de 
dar muestra de cuáles pueden servir como apoyo para alcanzar 
el fin de generar reflexión pues, a partir de mirarlas, podemos 
dar paso al debate. Cabe añadir que en esta dinámica frecuente-
mente se suman experiencias de vida de las propias estudiantes 
del grupo o clase, dado que comparten anécdotas en las que 
ellas, sus hermanas, sus madres o sus abuelas, llegaron a contar 
las situaciones difíciles por las que han pasado a causa del ma-
chismo en la sociedad. 	

"En esta dinámica 
frecuentemente se 
suman experiencias 
de vida de las 
propias estudiantes 
del grupo o clase, 
dado que comparten 
anécdotas en las que 
ellas, sus hermanas, 
sus madres o sus 
abuelas, llegaron a 
contar las situaciones 
difíciles por las que 
han pasado a causa 
del machismo en la 
sociedad." 

FUENTE: Imagen de Freepik
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Otro recurso muy útil para las clases es el uso de cancio-
nes. Aquí comparto primero la letra de una canción que nos ayu-
dará mucho: “Si te agarro con otro te mato, te doy una paliza 
y después me escapo… Dicen que yo soy violento, pero no te 
olvides que yo no soy lento. Dicen que yo soy celoso, pero no te 
olvides que yo fui tramposo…” (Si te agarro con otro, 2023). Esto 
se presta al análisis en Psicología, Derecho, Criminología y An-
tropología, entre otras. Resulta muy práctico que, luego de com-
partir, analizar y comentar la canción en el grupo, se pida a los 
integrantes que compartan alguna otra canción bajo su propio 
criterio con el resto de la clase para realizar la misma dinámica.

FUENTE: Captura de pantalla

Una actividad que resulta ser muy práctica y recurrente 
en el ámbito académico es el debate. Hay propuestas específi-
cas sugeridas para llevarse a cabo, mediante las cuales se puede 
provocar empatía, reflexión y capacidad dialógica. Lo primero 
es indicar el tópico a debatir. Por ejemplo, el aborto, tema que 
se puede ver desde perspectivas tan diversas como la histórica, 
jurídica, religiosa, antropológica, médica, deóntica, biológica, psi-
cológica, criminológica y muchas más. Cada estudiante ya tiene 
una opinión, criterio o visión al respecto. Lo más seguro es que 
con base en sus lecturas, clases, cátedras, experiencias persona-
les, pláticas o costumbres propias, debatirá sobre el asunto. En-
tonces se da paso a lo segundo, que consiste en formar equipos, 
de preferencia divididos con el mismo número de integrantes. 
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Una cuestión fundamental es que el profesorado integre dichos 
equipos con base en lo siguiente: por lo regular existen algunas 
estudiantes (a veces también ciertos varones), que suelen ser fe-
ministas, o por lo menos tienen un discurso más progresista que 
consiste en estar a favor del aborto o del derecho de la mujer 
a decidir sobre su cuerpo. Es a ellas (o en su caso a ellos si son 
proaborto) a quienes debemos colocar del lado del equipo que 
argumentará a favor del aborto. Así, el debate se convierte en 
un acto de simulación, pero algo aún más importante: se busca 
generar empatía con las damas para que se pongan en el lugar 
de mujeres que viven en comunidades indígenas, las cuales son 
madres solteras, son obreras con pocos recursos económicos, o 
tienen la presión familiar o social; son migrantes, o tienen mu-
chas más condiciones adversas que las orillan a tener relaciones 
sexuales. 

En el otro lado, ponemos a quienes están en contra del 
aborto, momentáneamente como a favor de la acción, so pretex-
to de que se evaluará la argumentación, la fundamentación, los 
recursos teóricos o conceptuales. El profesorado fungirá como 
juzgador o moderador, teniendo, en la medida de lo posible, una 
postura neutral. Desde luego hay que medir los tiempos que 
tiene cada parte para argüir y contraargumentar. Al final no se 
menciona que haya un ganador, sino se subraya el objetivo de 
identificar, desde la interseccionalidad, los retos que cada perso-
na puede tener en su vida, de manera individual, dependiendo 
de sus circunstancias sociales, culturales, religiosas, económicas 
o laborales para decidir en torno a realizar o no un aborto.

FUENTE: Imagen de Freepik

FUENTE: Imagen de Monibedollis

en Pixabay

"El debate se 
convierte en un 
acto de simulación, 
pero algo aún 
más importante: 
se busca generar 
empatía con las 
damas para que se 
pongan en el lugar 
de mujeres que viven 
en comunidades 
indígenas."



FUENTE: Captura de pantalla
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La experiencia que he tenido especial-
mente sobre este tipo de debate es que la opi-
nión de quienes participan, cualquiera que haya 
sido la postura que previamente tenían, queda 
cuestionada, y explican que no es tan sencillo 
estar a favor o en contra de tal acto.

Es cierto que existen muchas más estra-
tegias didácticas y pedagógicas, sin embargo, 
no es el propósito presentar todas las habidas o 
por haber. Quiero proponer una última mención 
sobre el tema en cuestión: se trata de la comu-
nidad LGBTTTIQA+ que, en ocasiones, debido a 
los prejuicios que tenemos como sociedad, son 
difíciles de tratar. Nuevamente dependerá de la 
disciplina, del temario o del contenido concre-
to; pero tal aspecto es asequible desde distintos 
métodos y técnicas pedagógicas. Uno de ellos, 
que puede ser exitoso, es solicitar al estudianta-
do que lleve a cabo una investigación sobre las 
personas del tercer género, como los berdache, 
marisoles, muxes, mareviques, hijras, cuiloni, 
eunucos, chotos, o mājū. Tal estudio se puede 
hacer desde la Interseccionalidad, el Derecho, 

la Historia, la Antropología, la Psicología, la Pe-
dagogía, las Ciencias Políticas, las Relaciones 
Internacionales, la Filosofía, etc., con el fin de 
lograr que el estudiantado consiga sintetizar los 
aspectos correspondientes a cada una de esas 
personas derivado de su investigación. Es pri-
mordial que desplieguen sus resultados en una 
presentación mediante una infografía (Canva o 
Genially). Lo ideal es que, al llegar a este tipo de 
estrategia didáctica, ya se haya consolidado la 
base conceptual a través del glosario, reforza-
do con materiales audiovisuales, con un criterio 
consolidado y con un argumento alrededor del 
género gracias al debate, construido de acuer-
do con las expectativas, ideas, necesidades o 
circunstancias propias del estudiantado.

Por otra parte, Alma X. Herrera Márquez 
y María Concepción Montero Alférez, en su libro 
“La Hibridualidad en Educación Superior”, propo-
nen un modelo de trabajo asincrónico con el 
uso de nuevas tecnologías y con el aprendizaje 
basado en problemas y proyectos. Esto se co-
noce como “Problema prototípico”, un recurso 



38 REVISTA DIGITAL UDEMEX Núm. 12

Id
en

ti
d

ad
 U

n
iv

er
si

ta
ri

a 
U

DE
M

EX
3er Congreso Virtual Udemex 2023 

 Igualdad de Género y Educación Digital

pedagógico que acerca al estudiante (desde la 
teoría y con conceptos de las materias a ense-
ñar) a la resolución de problemas de su realidad 
mediante el desarrollo de herramientas y recur-
sos que le conduzcan a aterrizarla a la práctica 
y se convierta en aprendizaje útil y efectivo, sin 
necesariamente esperar a que termine su ca-
rrera universitaria, sino que, por el contrario, 
sea apto y competente para laborar según su 
profesión al concluir sus estudios.

El “Problema prototípico” aborda una 
problemática real, la cual se apoya en un “in-
cidente crítico”, un escenario auténtico donde 
el estudiantado aterriza sus aprendizajes para 

Conclusión 
Las estrategias pedagógicas y didácticas sobre género a nivel licenciatura, 
como en otros niveles escolares, resultan sumamente complejas, convir-
tiéndose en un reto por solventar y al mismo tiempo, en un incentivo para 
encontrar nuevos caminos de deconstrucción y suma de nuevos elemen-
tos a la práctica docente. Es factible considerar que el enfoque de género 
se convierta en un factor que se dé desde la transversalidad y que, si se 
sabe canalizar adecuadamente, pueda servir como un elemento de cohe-
sión que coadyuve a terminar con la discriminación, el clasismo, el racis-
mo, la violencia de género, el machismo, la misoginia y la homofobia.

El papel de las universidades para forjar un pensamiento crítico, 
de cultura de paz, con respeto a los valores y a la ética, es fundamen-
tal. Desde las instituciones académicas se puede apalancar un cambio 
tanto en el ámbito académico como en el social. Los espacios de estu-
dio cuentan ya con una infraestructura, con esquemas logísticos, con 
recursos económicos, con una planta docente y con bibliotecas, que 
pueden revolucionar el pensamiento, las dinámicas de interacción so-
cial y sentar las bases para replantear este tipo de temas. 

que sean visibles, operables y con posibilidad 
de resolverlos. Dicho escenario puede ser una 
nota periodística, televisiva o hallada en las re-
des sociales. Por ejemplo, es viable buscar un 
problema real en tales medios que tenga que 
ver con asuntos de género. El abanico de po-
sibilidades es muy amplio, pues se pueden en-
contrar desde feminicidios, con la posibilidad 
de ser estudiados desde diferentes disciplinas 
como el Derecho, la Sociología, la Criminología 
o la Psicología; hasta una de las muchas varian-
tes de la violencia, donde caben otras licencia-
turas como el Trabajo Social, la Antropología, la 
Medicina Legal, la Economía o la Comunicación.

"El papel de las universidades 
para forjar un pensamiento 
crítico, de cultura de paz, con 
respeto a los valores y a la ética, 
es fundamental. "

FUENTE: Imagen de Pexels en Pixabay
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Resumen

Los principales problemas en la educación inclusiva y no discri-
minatoria dentro del aula son el prejuicio y la discriminación, 
conceptos basados en la orientación sexual y en la identidad cul-
tural que aún existen en muchos entornos escolares. El fortaleci-
miento de la comunidad escolar se sustenta en la inclusión y en 
la diversidad, al crear un ambiente más colaborativo y unido. La 
falta de inclusión puede tener un impacto negativo en el rendi-
miento académico, así como en la autoestima del estudiantado, 
ya que puede perpetuar la discriminación y la exclusión en la 
sociedad. Por esta razón, es importante abordar este problema 
y desarrollar estrategias efectivas para fomentar la diversidad 
sexual y cultural en el entorno escolar. Planteamiento del proble-
ma: a pesar de los avances en igualdad de derechos y en cuanto 
a la participación de diferentes grupos en la sociedad, todavía 
existen barreras que impiden que el estudiantado se sienta aco-
gido y respetado en el aula. Para abordar esta problemática, es 
necesario fomentar la diversidad sexual y cultural en el sector 
académico. Para el presente estudio, la diversidad sexual y cul-
tural incluye la identidad de género, la orientación sexual y la 
cultura de la comunidad estudiantil, así como la importancia de 
respetar y valorar las diferencias desprendidas de estas. Se hizo 
una identificación de las estrategias y de las herramientas peda-
gógicas más efectivas para fomentar la diversidad sexual y cul-
tural en el aula.

Palabras clave: Inclusión, diversidad, igualdad.
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Introducción

“Si hablamos de exclusión educativa es porque defendemos 
una educación que no excluya a nadie, una educación que sea 

capaz de ofrecer a todos y cada uno de los niños, niñas y jóvenes 
las máximas oportunidades para desarrollarse en todos los 

ámbitos de la sociedad, sean cuales sean sus características y 
particularidades”.  (UNICEF, 2017).

L a educación inclusiva y no discriminatoria en el aula es un 
tema de vital importancia en la actualidad. El propósito de 
esta práctica es garantizar que todo el estudiantado, —in-

dependientemente de sus capacidades, antecedentes culturales, 
género, orientación sexual o cualquier otra característica—, ten-
ga igualdad de oportunidades para acceder a una educación de 
calidad.

La educación inclusiva se basa en el principio fundamen-
tal de respetar la diversidad y promover la equidad en el siste-
ma educativo. En lugar de separar a la comunidad estudiantil en 
grupos homogéneos, busca integrar a todos en un entorno de 
aprendizaje colaborativo. Esto no solo beneficia al estudiantado 
con discapacidades, sino que también enriquece la experiencia 
educativa de todos al exponerlos a diferentes perspectivas y for-
mas de pensar.

"La educación 
inclusiva se basa 
en el principio 
fundamental 
de respetar 
la diversidad 
y promover 
la equidad 
en el sistema 
educativo."

FUENTE: Imagen de lil_foot en Pixabay



FUENTE: Imagen de Freepik
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Además, la educación inclusiva también se esfuerza por 
erradicar la discriminación en todas sus formas. Los educado-
res desempeñan un papel crucial al crear un ambiente seguro y 
respetuoso en donde cada estudiante se sienta valorado y acep-
tado. Esto implica desafiar estereotipos y prejuicios, así como fo-
mentar el respeto mutuo entre el estudiantado.

En este contexto, es esencial proporcionar adaptaciones y 
apoyos adecuados al estudiantado con necesidades especiales 
para que puedan participar plenamente en el proceso de apren-
dizaje. Esto puede incluir ajustes en la enseñanza, así como en 
materiales y evaluaciones para garantizar que todos tengan la 
oportunidad de alcanzar su máximo potencial.

"Los educadores 
desempeñan un 
papel crucial al crear 
un ambiente seguro y 
respetuoso en donde 
cada estudiante 
se sienta valorado 
y aceptado."
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Planteamiento del Problema:

A pesar de los avances en igualdad de dere-
chos y en cuanto a la inclusión de diferentes 
grupos en la sociedad, todavía existen barre-
ras que impiden que la comunidad estudiantil 
se sienta acogida y respetada en el aula. La 
falta de inclusión puede tener un impacto ne-
gativo en el rendimiento académico y es posi-
ble que la baja autoestima del estudiantado 
perpetúe la discriminación y la exclusión en 
la sociedad. Por ello, es importante abordar 
esta problemática y desarrollar estrategias 
efectivas para fomentar la diversidad sexual y 
cultural en el entorno escolar.

El problema en la educación inclusiva y 
no discriminatoria en el aula es el prejuicio y la 
discriminación, conceptos basados en la orien-
tación sexual y la identidad cultural que aún 
existen en muchos entornos escolares. Ello pue-
de afectar negativamente la experiencia escolar 
del estudiantado y limitar su potencial para 
aprender y prosperar.

Para abordar esta problemática, es nece-
sario fomentar la diversidad sexual y cultural en 
el entorno escolar. Esto implica no solo aceptar 
y respetar las diferencias, sino también enseñar 
y educar sobre ellas. Lo anterior puede lograrse 
a través de una combinación de políticas claras, 
capacitación y sensibilización para el personal, 
así como con la participación del estudiantado 
y sus familias.

La educación inclusiva y no discrimina-
toria en el aula es esencial para garantizar que 
toda la comunidad estudiantil tenga igualdad 
de oportunidades y se sienta valorada y respe-
tada en el entorno escolar. Fomentar la diver-
sidad sexual y cultural es un paso importante 
en este proceso y puede contribuir, entre otras 
cosas, a la creación de una sociedad más justa 
y equitativa.

Objetivo general:

Analizar la importancia de una educación 
inclusiva y no discriminatoria en el entorno 
escolar, con el fin de fomentar la diversidad 
sexual y cultural.

Objetivos específicos:

1.	 Revisar la literatura existente sobre la         
importancia de la educación inclusiva y no 
discriminatoria en el entorno escolar.

2.	 Analizar la situación actual de la inclusión 
y no discriminación en el entorno escolar.

3.	 Identificar las estrategias y herramientas 
pedagógicas más efectivas para fomentar la 
diversidad sexual y cultural en el aula.

4.	 Desarrollar recomendaciones prácticas  
para que los educadores puedan imple-
mentar una educación inclusiva y no discri-
minatoria en el aula.

FUENTE: Imagen de PremierCompanies en Pixabay
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El marco teórico conceptual del tema de la edu-
cación inclusiva y no discriminatoria en el aula 
incluye los siguientes componentes:

1.	 Concepto de educación inclusiva: se refie-
re a una educación que aborda las necesi-
dades individuales de todo el estudiantado 
sin importar su origen, capacidades, identi-
dad de género u orientación sexual.

2.	 Diversidad sexual y cultural: incluye la 
identidad de género, la orientación sexual 
y la cultura del estudiantado, así como la 
importancia de respetar y valorar tales di-
ferencias.

3.	 Discriminación en el aula: se refiere a 
cualquier acción o comportamiento que 
excluya o menosprecie al estudiantado de-
bido a su identidad de género, orientación 
sexual o cultura.

4.	 Roles y responsabilidades del profeso-
rado: el profesorado tiene la responsabili-
dad de crear un ambiente escolar inclusivo 
y no discriminatorio y de educar al estu-
diantado sobre la importancia de la diversi-
dad sexual y cultural.

5.	 Políticas y prácticas escolares: las políti-
cas y prácticas escolares deben ser inclu-
sivas y no discriminatorias para garantizar 
que todo el estudiantado se sienta valorado 
y respetado.

6.	 Importancia de la educación inclusiva: la 
educación inclusiva fomenta la tolerancia, la 
empatía y la comprensión entre la comuni-
dad estudiantil y contribuye a crear una so-
ciedad más equitativa e inclusiva.

Lo anterior se basa en la idea de que todo el 
estudiantado, independientemente de sus di-
ferencias, debe tener acceso a una educación 
de calidad y ser valorado por su potencial y 
sus habilidades. Esto implica tener un enfoque 
equitativo y un ambiente de aprendizaje segu-
ro y respetuoso que promueva la diversidad y 
la inclusión. La educación inclusiva y no discri-
minatoria es un proceso continuo de reflexión 
y mejora que requiere la participación activa 

de todos, incluyendo a estudiantes, padres y        
madres de familia, personal docente y a quie-
nes integran la administración escolar.

La educación inclusiva y no discrimina-
toria en el aula busca fomentar la diversidad 
sexual y cultural en el entorno escolar, promo-
viendo la tolerancia y la aceptación de las dife-
rencias. Para ello, es necesario implementar y 
seguir una metodología que incluya la revisión 
de literatura sobre el tema, la identificación de 
objetivos, la definición de actividades, así como 
su implementación y posterior evaluación. Es 
importante involucrar al estudiantado y formar 
al personal docente para lograr una educación 
inclusiva y no discriminatoria efectiva.
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Metodología:

•	 Revisión de la literatura existente sobre el tema.
•	 Análisis de la situación actual en cuanto a inclusión y no 

discriminación en el entorno escolar a través de encuestas 
y entrevistas a educadores.

•	 Identificación de las estrategias y herramientas pedagó-
gicas más efectivas a través de entrevistas a personal ex-
perto en el tema.

•	 Desarrollo de recomendaciones prácticas por medio de 
la integración de los resultados obtenidos en los puntos 
anteriores.

Como es bien sabido, la educación inclusiva representa un en-
foque pedagógico que busca asegurar que todo el estudianta-
do, independientemente de sus diferencias individuales, tenga 
igualdad de oportunidades para aprender, participar y tener 
éxito en el ambiente educativo. En lugar de excluir o segregarse 
en función de factores como la discapacidad, el origen étnico, 
el género, la orientación sexual o las habilidades individuales, 
la educación inclusiva se esfuerza por crear entornos en donde 
todo el estudiantado se sienta valorado y respetado. 

"En lugar de excluir 
o segregarse en 
función de factores 
como la discapacidad, 
el origen étnico, 
el género, la 
orientación sexual 
o las habilidades 
individuales, la 
educación inclusiva 
se esfuerza por crear 
entornos en donde 
todo el estudiantado se 
sienta valorado 
y respetado." 
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Para fomentar la educación inclusiva y no discriminatoria en el 
aula, se puede seguir una metodología que incluya lo siguiente:

•	 Concienciación y formación: Es importante que el personal 
docente sea formado en cuanto a diversidad sexual y cultural 
para poder abordar el tema de manera adecuada en el aula.

•	 Sensibilización y respeto hacia la diversidad: Fomentar el 
respeto hacia la diversidad y sensibilizar al estudiantado so-
bre la importancia de la inclusión y la no discriminación.

•	 Representación de la diversidad en el material didáctico: 
Asegurarse de que el material didáctico refleje la diversidad 
sexual y cultural, con una representación equitativa de dife-
rentes identidades, orientaciones y culturas.

•	 Fomento de la tolerancia y la empatía: Fomentar la tole-
rancia y la empatía hacia aquellos que son diferentes a uno 
mismo a través de actividades y discusiones en el aula.

•	 Abogar por políticas inclusivas en la escuela: Trabajar para 
implementar políticas y prácticas escolares que promuevan 
la inclusión y la no discriminación en todas sus formas.

•	 Ambiente inclusivo: Se debe crear un ambiente de respe-
to y aceptación en donde cada estudiante se sienta seguro 
para expresarse y participar. Es esencial promover el diálogo 
abierto sobre la diversidad y el respeto mutuo.

•	 Adaptaciones y Apoyos: Algunos estudiantes pueden nece-
sitar adaptaciones o apoyos específicos para acceder al cu-
rrículo. Esto puede incluir materiales en diferentes formatos, 
tiempos adicionales o apoyo individualizado.

•	 Evaluación Justa: Las evaluaciones deben ser diseñadas de 
manera que reflejen el conocimiento y las habilidades reales 
del estudiantado, evitando sesgos culturales o sociales.

Esta metodología puede variar dependiendo del contexto y de 
las necesidades específicas de cada aula, pero su objetivo prin-
cipal es crear un entorno escolar seguro y acogedor para toda la 
comunidad estudiantil, independientemente de su identidad u 
orientación.

"Su objetivo 
principal es 
crear un entorno 
escolar seguro y 
acogedor para 
toda la comunidad 
estudiantil, 
independientemente 
de su identidad 
u orientación." 
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Resultados esperados:

•	 Una comprensión más profunda de la importancia 
de la educación inclusiva y no discriminatoria en el 
entorno escolar.

•	 Un análisis de la situación actual de la inclusión y no 
discriminación en el entorno escolar.

•	 Identificación de las estrategias y herramientas 
pedagógicas más efectivas para fomentar la diversidad 
sexual y cultural en el aula.

•	 Recomendaciones prácticas para que los educadores 
puedan implementar una educación inclusiva y no 
discriminatoria en sus aulas.

La educación inclusiva y no discriminatoria en el aula y el fomento 
de la diversidad sexual y cultural en el entorno escolar, incluyen:

1.	 Mejora de la experiencia escolar: El estudiantado se senti-
rá más seguro y valorado en un entorno inclusivo, lo que me-
jorará su experiencia escolar y su capacidad para aprender.

2.	 Reducción del acoso y la discriminación: Al fomentar la di-
versidad sexual y cultural, se reduce la probabilidad de que 
el estudiantado sea víctima de acoso y discriminación con 
base en su orientación sexual o identidad cultural.

3.	 Aumento de la tolerancia y de la aceptación: Al apren-
der sobre la diversidad sexual y cultural, la comunidad estu-
diantil desarrollará una mayor tolerancia y aceptación hacia 
aquellos que son diferentes a ellos.

4.	 Fortalecimiento de la comunidad escolar: La inclusión y la 
diversidad fortalecen la comunidad escolar y crean un am-
biente más colaborativo y unido.

5.	 Desarrollo de habilidades sociales y emocionales: Al 
aprender sobre la diversidad sexual y cultural, el estudianta-
do desarrollará habilidades sociales y emocionales valiosas 
que le serán útiles en su vida futura.

El fomento de la diversidad sexual y cultural en el entorno 
escolar tiene una serie de beneficios tanto para el estudiantado 
como para la comunidad en general. Estos resultados van más 
allá de la mera tolerancia y contribuyen a la creación de una so-
ciedad más inclusiva y respetuosa. El estudiantado que crece en 
un entorno que valora la diversidad está mejor preparado para 
enfrentar los desafíos del mundo real y para contribuir positiva-
mente en sus comunidades.

"El estudiantado 
que crece en un 
entorno que valora 
la diversidad, está 
mejor preparado 
para enfrentar los 
desafíos del mundo 
real y para contribuir 
positivamente en 
sus comunidades." 
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En la experiencia escolar, el fomento de 
la diversidad sexual y cultural trae consigo la 
reducción del acoso y la discriminación. Esto 
se debe a que, al exponer a la comunidad estu-
diantil a una variedad de identidades sexuales 
y culturales, se promueve un mayor entendi-
miento y respeto hacia las diferencias. El estu-
diantado aprende a empatizar con las experien-
cias de los demás y a apreciar la riqueza de la 
diversidad humana. 

Por otra parte, el desarrollo de habilida-
des sociales y emocionales constituye también 
un resultado positivo. El estudiantado que inte-
ractúa con compañeros de diferentes culturas 
y orientación sexual desarrolla habilidades so-
ciales más sólidas y aprende a comunicarse y a 
trabajar con personas de diferentes contextos y 
perspectivas, lo que contribuye a su crecimien-
to personal y relacional.

El fortalecimiento de la comunidad esco-
lar es otro beneficio importante. Al promover 
la diversidad sexual y cultural, se crea un am-
biente en el que todo el estudiantado se siente 
valorado y respetado. Esto no solo beneficia a 
estudiantes que pertenecen a minorías, sino 
que también mejora el sentido de pertenencia y 
la cohesión entre todos los miembros de la co-
munidad escolar.

En última instancia, todo esto contribuye 
a la construcción de una sociedad más inclu-
siva, respetuosa y equitativa. El fomento de la 
diversidad en el entorno escolar prepara a las y 
los estudiantes para que sean ciudadanos com-
prometidos en un mundo diverso y globalizado, 
capaces de abogar por la justicia social y de con-
tribuir de manera positiva a su entorno.

Conclusión
La educación inclusiva y no discriminatoria en 
el aula emerge como un imperativo en la socie-
dad actual. Este enfoque se ha convertido en 
una herramienta fundamental para asegurar 
que cada estudiante, sin importar sus diferen-
cias, pueda acceder a una educación de calidad 

y sea valorado en su singularidad. A través de 
la promoción de la equidad y del respeto por la 
diversidad, se busca transformar los entornos 
educativos en espacios enriquecedores que 
fomenten el aprendizaje colaborativo y la com-
prensión mutua.
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Este estudio ha identificado que, a pesar 
de los avances en igualdad de derechos, aún 
persisten obstáculos que impiden la creación 
de aulas verdaderamente inclusivas. La discri-
minación basada en la orientación sexual y en la 
identidad cultural, aún se mantiene en algunos 
contextos educativos, afectando negativamente 
a la experiencia de la comunidad estudiantil y 
socavando su potencial. Para abordar este de-
safío, se propone la implementación de estra-
tegias y políticas que no solo acepten la diver-
sidad, sino que también la celebren y eduquen 
sobre ella.

La importancia de los educadores en este 
proceso es innegable. Su papel en la creación 
de un ambiente seguro y respetuoso es esencial 
para que el estudiantado se sienta valorado y 
aceptado. La formación y la sensibilización del 
personal docente son pasos cruciales para lo-
grar una educación inclusiva y no discriminato-
ria. Además, la representación de la diversidad 
en el material didáctico y la promoción de la 
tolerancia y la empatía a través de actividades 
y discusiones en el aula, son herramientas po-
derosas para transformar la mentalidad de la 
comunidad estudiantil. 

Los resultados esperados de esta investi-
gación implican una mayor comprensión de la 
relevancia de la educación inclusiva y no discri-
minatoria, así como la identificación de estra-
tegias pedagógicas efectivas para fomentar la 
diversidad. Al mejorar la experiencia escolar y 
reducir el acoso y la discriminación, se propicia 
un entorno en el que el estudiantado puede flo-
recer plenamente, adquirir habilidades sociales 
y emocionales esenciales y contribuir a la cons-
trucción de comunidades escolares más cohe-
sionadas.

En definitiva, la educación inclusiva y no 
discriminatoria es un paso crucial hacia la con-
secución de una sociedad más justa y equitati-
va. A través de la educación, la tolerancia y el 
respeto mutuo, pueden cultivarse las habilida-
des sociales y emocionales para la inclusión y 
no discriminación, allanando el camino para 
formar una ciudadanía informada, empática y 
comprometida con la diversidad que caracteri-
za a nuestro mundo. Esta visión transformado-
ra de la educación nos desafía a todos para ser 
agentes de cambio en la creación de entornos 
donde cada estudiante pueda brillar y contri-
buir al tejido social con su singularidad.
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La igualdad de género 
en materia educativa 
para edificar un Estado 
encaminado a la equidad

Manuel Alejandro Albarrán Estrada
Universidad Digital del Estado de México

manuel.albarran@udemex.edu.mx
Resumen

La desigualdad de género en la educación es un problema profundo 
y arraigado en el Estado de México. Sin embargo, por medio del de-
sarrollo e implementación de políticas y acciones efectivas, es posi-
ble abordar y solucionar este conflicto. Es esencial que el gobierno, 
los organismos educativos y la sociedad en general se unan para 
garantizar el acceso igualitario a la educación y a oportunidades de 
aprendizaje para todas las personas sin importar su género, ya que 
solo mediante un enfoque inclusivo y equitativo en la educación po-
dremos tener una sociedad más justa e igualitaria para todos.

Palabras clave: Igualdad de género, educación inclusiva, empodera-
miento.
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Introducción

La igualdad de género en materia educati-
va es un tema fundamental en cualquier 
sociedad que aspira a ser justa y equitati-

va. En el Estado de México, esta temática ha sido 
abordada con seriedad y compromiso, buscando 
que niñas y niños tengan las mismas oportunida-
des de aprendizaje y desarrollo.

En los últimos años, en el Estado de Mé-
xico se ha trabajado arduamente para imple-
mentar políticas y programas que promuevan 
la igualdad de género, y se han establecido li-
neamientos que eliminen cualquier forma de 
discriminación en las escuelas.

Una de las acciones más importantes que 
se han llevado a cabo es la capacitación de do-
centes en temas de género y educación inclusi-
va. A través de talleres y cursos, el personal do-
cente ha aprendido a identificar y desafiar los 
estereotipos de género presentes en el aula, así 
como a promover la participación equitativa de 

todas las personas, lo que ha permitido que se 
genere un ambiente educativo más igualitario, 
en el cual niñas y niños se sienten valorados y 
respetados por igual.

Asimismo, se ha creado material didác-
tico y recursos educativos que promueven la 
igualdad de género. Estos materiales han sido 
distribuidos en las escuelas del Estado de Méxi-
co con el objetivo de sensibilizar al estudiantado 
con respecto a la importancia de la igualdad de 
género y el respeto mutuo. De esta manera se 
fomenta la construcción de una sociedad más 
justa y equitativa desde temprana edad.

Otro aspecto relevante es la promoción 
de la participación de las mujeres en las áreas 
de Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáti-
cas. Se han implementado programas para in-
centivar a las niñas a elegir carreras vinculadas 
a estas áreas, consideradas tradicionalmente 
como masculinas. De esta manera, se busca 

"Otro aspecto 
relevante es la 
promoción de la 
participación de 
las mujeres en las 
áreas de Ciencia, 
Tecnología, 
Ingeniería y 
Matemáticas." 
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romper con los estereotipos y promover una 
mayor igualdad en el acceso a oportunidades 
laborales.

Según datos del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (INEGI), la tasa de alfabeti-
zación en el Estado de México para la población 
mayor de 15 años es del 95.3% para hombres y 
del 96.7% para mujeres, lo que indica que exis-
te una alta tasa de escolarización y acceso a la 
enseñanza. Sin embargo, aún persiste desigual-
dad en temas como la participación en ciertas 
áreas de estudio y aún se observa la brecha de 
género en niveles superiores de educación.

Se promueve la igualdad de oportuni-
dades en cuanto al acceso a la educación. Se 
han creado becas como la “Beca Mujeres In-
dígenas y Rurales Mexiquenses” que, además 
de enfocar la atención en reducir la brecha 

en cuanto a igualdad de género, también se 
enfoca en atender a grupos vulnerables. Ade-
más, existen programas de apoyo específico 
para mujeres y se ha fomentado la participa-
ción de ellas en áreas de estudio tradicional-
mente dominadas por hombres. Aunado a 
ello, se han desarrollado programas de edu-
cación para la prevención y erradicación de la 
violencia de género, con el objetivo de crear 
ambientes seguros y libres de discriminación 
en las instituciones educativas.

A pesar de los avances logrados, aún que-
da mucho trabajo por hacer para alcanzar la 
plena igualdad de género en el Estado de Mé-
xico. Es necesario continuar implementando 
estrategias que promuevan la equidad y que 
eliminen estereotipos de género en el ámbito 
educativo desde temprana edad.

"Es necesario continuar 
implementando 
estrategias que 

promuevan la equidad y 
que eliminen estereotipos 

de género en el ámbito 
educativo desde 

temprana edad."



FUENTE: Captura de pantalla
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Estadísticas

La igualdad de género juega un papel fundamental en el desa-
rrollo de las personas y de la sociedad en su conjunto. Para abor-
dar este tema en el Estado de México, es necesario analizar una 
serie de datos y estadísticas que nos permitan comprender la 
situación actual y los avances en materia de igualdad de género 
en la educación.

En primer lugar, es relevante destacar que el Estado de 
México es la entidad federativa más poblada de toda la Repú-
blica Mexicana, y su sistema educativo es uno de los más gran-
des y complejos del país. Según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), en 2020, la población total en el 
Estado de México era de aproximadamente 16.9 millones de ha-
bitantes, de los cuales el 51.2% corresponde a mujeres y el 48.8% 
a hombres (INEGI, 2021).

En cuanto al acceso a la educación, es importante señalar 
que el Estado de México cuenta con una amplia infraestructura 
educativa que incluye escuelas de nivel básico, medio superior 
y superior. Sin embargo, y a pesar de este interesante construc-
to académico, todavía persisten brechas de género en cuanto a 
acceso a la educación. Según datos del Sistema Nacional de In-
formación Estadística Educativa (SNIEE), en el ciclo escolar 2020-
2021, la tasa de escolarización en educación básica fue ligera-
mente más alta para las niñas (99.3%) que para los niños (97.7%) 
(SNIEE, 2021). Esto indica que, en general, hay un buen nivel de 
acceso a la educación en la entidad, aunque la diferencia porcen-
tual podría deberse a diversos factores como el acceso geográfi-
co o socioeconómico.



54 REVISTA DIGITAL UDEMEX Núm. 12

Id
en

ti
d

ad
 U

n
iv

er
si

ta
ri

a 
U

DE
M

EX
3er Congreso Virtual Udemex 2023 

 Igualdad de Género y Educación Digital

En cuanto a la tasa de deserción escolar, es relevante men-
cionar que, en los últimos años, en el Estado de México se ha lo-
grado reducir significativamente este indicador. Según datos del 
mismo SNIEE, en el ciclo escolar 2019-2020, la tasa de deserción 
escolar en educación básica fue del 1.2% para niñas y del 1.3% 
para niños (SNIEE, 2021). Estos datos indican que hay una menor 
proporción de estudiantes que abandonan la escuela, lo cual es 
un avance importante en la búsqueda de la igualdad de género 
en la educación.

Asimismo, es importante mencionar la participación de las 
mujeres en la educación media superior y superior en el Estado 
de México. Según datos del INEGI, al cierre de 2020, la tasa de 
analfabetismo en mujeres mayores de 15 años en la entidad era 
del 3.1%, mientras que en hombres era del 2.8% (INEGI, 2021). 
Esto indica que la tasa de analfabetismo es ligeramente mayor 
en las mujeres, lo cual puede ser un obstáculo para su participa-
ción en el sistema educativo. 

En cuanto a la participación de las mujeres en carreras 
científicas y tecnológicas, todavía existen brechas de género. 
Según IPADE Business School, en México, 38% de las mujeres 
estudian licenciaturas STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y 
Matemáticas), pero en edades tempranas apenas 9% manifiesta 
interés en ellas. Si se elimina la desigualdad de género en áreas 
de ciencia y tecnología, México incrementaría su productividad 
científica entre 17% y 20%.

En México, la baja presencia de mujeres en carreras STEM 
limita las posibilidades de desarrollo en sectores de vanguardia, 

los cuales requieren de la visión femenina para complemen-
tar y potenciar su desarrollo. Estos datos indican que aún 
hay barreras y desafíos que impiden la plena participación 
de las mujeres en áreas relacionadas con la ciencia y la 
tecnología (IPADE Business School, 2020).

Según datos del INEGI (2021), en el Estado de 
México solo el 93.6% de las mujeres en edad escolar 
asisten a la escuela, en comparación con el 95.4% de 
los hombres. Esta diferencia puede ser aún más pro-
nunciada en áreas rurales o comunidades indígenas, 

donde las barreras culturales y socioe-
conómicas limitan en mayor medida el       
acceso de las mujeres a la educación.

"La tasa de 
analfabetismo es 

ligeramente mayor 
en las mujeres, 

lo cual puede ser 
un obstáculo para 

su participación 
en el sistema 

educativo."

FUENTE: Imagen de 

Saydung89 en Pixabay
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Posibles soluciones

1.	 Prevención del abandono escolar 
	 temprano

Muchas niñas y adolescentes se ven obli-
gadas a abandonar la escuela debido a 
embarazos precoces, matrimonios for-
zados o responsabilidades familiares. 
Para combatir lo anterior, es necesario 
implementar políticas y programas que 
proporcionen apoyo y recursos a las estu-
diantes en esta situación. Esto podría in-
cluir el ejercicio de una educación sexual 
y reproductiva, promover la igualdad de 
género dentro de la familia y la comuni-
dad, así como garantizar la disponibilidad 
de servicios de cuidado infantil accesibles 
y de calidad.

2.	 Empoderamiento a través de la
	 educación

Otra forma de abordar la desigualdad de 
género en la educación es fomentar el 
empoderamiento de las mujeres a través 
de la educación en Ciencia, Tecnología, 
Ingeniería, Artes y Matemáticas. Actual-
mente, las mujeres están sub-represen-
tadas en estas áreas, lo que limita sus 
oportunidades de empleo y desarrollo 
profesional en el futuro. Es fundamental 
implementar programas y becas que ins-
piren y motiven a las niñas y adolescentes 
a explorar las ciencias y ese tipo de disci-
plinas, proporcionando modelos a seguir, 
así como mentorías.

3. 	 Eliminación de los estereotipos de 
	 género en los libros de texto

La educación formal desempeña un papel 
crucial en la formación de las actitudes y 
creencias de las personas. Para abordar 
la desigualdad de género en la educación, 
es necesario eliminar los estereotipos de 
género que aún persisten en los libros de 
texto. Muchas veces, los roles de género 
refuerzan estereotipos y discriminación, 

lo que limita las aspiraciones y oportu-
nidades de las mujeres. Se requiere un 
esfuerzo conjunto del gobierno, de las 
editoriales y del personal docente para 
garantizar que los libros de texto pro-
muevan la igualdad de género y reflejen 
una diversidad más amplia de personas y 
experiencias.

4. 	 Promoción de la igualdad de género en 
la formación docente
La formación docente desempeña un pa-
pel crucial en la promoción de la igualdad 
de género en la educación. El personal 
docente tiene la responsabilidad de crear 
un entorno de aprendizaje inclusivo y li-
bre de discriminación. Es fundamental 
que los programas de formación docente 
incluyan capacitación en igualdad de gé-
nero y enfoques pedagógicos sensibles al 
género. Esto puede incluir el aprendizaje 
de estrategias para abordar los sesgos y 
prejuicios de género en el aula, así como 
la promoción de la igualdad de oportuni-
dades para el estudiantado.

FUENTE: Imagen de David De la rosa en Pixabay
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La Secretaría de Cultura y Turismo del Gobierno del Estado de 
México, en su libro: “Educación primaria. Igualdad de género. Li-
bro para docentes”, propone la transversalidad de la perspectiva 
de género en la educación obligatoria, ya que esto propiciaría:

•	 Interiorizar los preceptos de respeto y empatía en niñas,          
niños, adolescentes y jóvenes.

•	 Formar personas respetuosas de las diferencias, de las            
minorías y de poblaciones en condiciones de mayor vulnera-
bilidad, marginalidad y exclusión.

•	 Coadyuvar a la erradicación de prácticas discriminatorias 
que ubican a las mujeres en una posición de desventaja  
frente a los hombres.

•	 Fomentar la protección y garantizar el ejercicio de los dere-
chos humanos, reconocidos como condiciones indispensa-
bles para que toda persona alcance su desarrollo integral y 
máximo bienestar.

•	 Impulsar el empoderamiento de niñas, adolescentes, jóve-
nes y mujeres para que elijan y ejerzan carreras y profesiones 
con libertad y sin sesgos de género.

•	 Atender de manera transversal otros enfoques, como el        
enfoque inclusivo, que promueve el respeto a las diferencias 
culturales, sociales, étnicas, religiosas, sexuales, de discapa-
cidad o de estilos de aprendizaje; y el enfoque intercultural, 
orientado a la convivencia basada en el reconocimiento de la 
diversidad cultural y lingüística, eliminando todas las formas 
y manifestaciones racistas, las cuales se presentan frecuente-
mente relacionadas con prácticas discriminatorias por razones 
de género (Secretaría de Cultura y Turismo del Gobierno del 
Estado de México, 2022).

FUENTE: Imagen de Pixabay
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Conclusiones

La desigualdad de género en la educación 
es un problema profundo y arraigado en el Es-
tado de México. Sin embargo, a través de polí-
ticas y acciones efectivas, es posible compren-
der y solucionar esta problemática. Es esencial 
que el gobierno, los organismos educativos y la 
sociedad en general se unan para garantizar el 
acceso igualitario a la educación y a oportunida-
des de aprendizaje para todas las personas sin 
importar su género, ya que solo mediante un 
enfoque inclusivo y equitativo de la educación 
podremos tener una sociedad más justa y equi-
tativa para todas y todos.

La igualdad de género en materia educativa en 
el Estado de México es un tema complejo, sien-
do necesario abordarlo desde diversos ámbitos 
y perspectivas. Aunque se han logrado avances 
en cuanto al acceso a la educación y la reduc-
ción de la deserción escolar, persisten brechas 
de género en áreas como la participación en ca-
rreras científicas y tecnológicas. Para lograr una 
verdadera igualdad de género en la educación, 
es necesario seguir trabajando en la elimina-
ción de barreras y estereotipos de género, así 
como promover la participación equitativa de 
hombres y mujeres en todos los niveles y áreas 
educativas.
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La educación digital 
como mecanismo para 
la inclusión y reducción 
de la brecha de género

Daniel Aarón García Dottor
Universidad Digital del Estado de México

Correo: daniel.garcia@udemex.edu.mx

Resumen

El objetivo del presente trabajo es destacar el potencial de la en-
señanza digital como herramienta de acción afirmativa para la 
inclusión y eliminación de la brecha de género. Método: se reali-
zó una investigación de carácter documental para obtener datos 
concretos, todo con el objetivo de responder a las siguientes pre-
guntas: ¿Qué es la brecha de género e inclusión? ¿Cómo puede 
contribuir la educación digital a la disminución de la desigualdad? 
¿Cuáles deben ser los elementos centrales en una educación di-
gital con perspectiva de género? Resultados y conclusiones: se 
encontró que la brecha de género está caracterizada por una 
marcada desigualdad social entre hombres y mujeres, condicio-
nando no solo su acceso a la educación, sino también a otras 
oportunidades de desarrollo. Consideramos que, en compara-
ción con el sistema académico tradicional, la educación digital es 
una herramienta eficaz y eficiente por tres grandes razones: re-
lativo bajo costo, amplio alcance geográfico y espectro democrá-
tico igualitario. Finalmente, destacamos los elementos centrales 
que permiten una educación incluyente, como el reconocimiento 
de las relaciones de desigualdad entre hombres y mujeres.

Palabras clave: Educación digital, brecha educativa, inclusión educativa. 
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Introducción

La educación en México es un derecho con-
templado en el artículo 3º de la Constitu-
ción. Sin embargo, ese mismo derecho no 

puede ser ejercido por todas las personas, dado 
que existe un marcado rezago entre quienes se 
encuentran en condiciones de mayor vulnera-
bilidad. La pobreza y la desigualdad de género 
propician condiciones que afectan mayormente 
a las mujeres. La UNESCO (2019) reconoce dicha 
situación e insta al ejercicio y mantenimiento de 
mecanismos que permitan generar condicio-
nes de igualdad independientemente del gé-
nero. De ahí el interés por considerar a la edu-
cación digital como un método viable —por su 
eficacia y eficiencia— para favorecer la inclusión 
educativa y reducir la brecha de género. 

En el presente documento se analizan al-
gunos aspectos relativos a la brecha educativa 
entre hombres y mujeres. Entre ellos destaca el 
acceso a la educación y al sector laboral donde, 
como se sabe, los puestos son ocupados prin-
cipalmente por hombres, situación generada 
gracias a los estereotipos de género, así como 
a otros factores. Enseguida se aborda la educa-
ción digital con el objetivo de resaltar sus ven-
tajas y cómo es que estas corren al paralelo con 
un proyecto inclusivo orientado a la disminu-
ción de la brecha educativa. Posteriormente se 
presentan algunos de los aspectos necesarios 
para una educación digital inclusiva. Al final, se 
proponen algunas conclusiones y sugerencias 
derivadas del análisis de la información. 

FUENTE: © UNICEF México / Andy Richter. https://www.unicef.org/mexico/inclusi%C3%B3n-educativa
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La brecha de género en la educación

Uno de los primeros pasos hacia la inclusión y la disminución 
de la brecha de género es reconocer que existe una relación de 
desigualdad entre hombres, mujeres y otros grupos vulnerables. 
De acuerdo con el glosario de género del Instituto Nacional de las 
Mujeres [INMUJERES] (2007), la brecha de género es “una medida 
estadística que muestra la distancia entre mujeres y hombres 
respecto a un mismo indicador” (p. 25). Este indicador se torna de 
suma importancia al momento de comparar las diferencias con 
respecto a ingresos económicos, nivel educativo, participación 
en actividades domésticas, ocupación de cargos políticos, entre 
otros. Contar con datos precisos permite tener una imagen 
certera sobre el avance o retroceso en las condiciones de 
equidad, identificar aspectos relacionados con la desigualdad 
y verificar el impacto de las políticas y acciones encaminadas 
a disminuir la brecha de género.

Datos recientes publicados por el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (2022), obtenidos a través de la Encuesta 
Nacional de Acceso y Permanencia en la Educación, (llevada a 
cabo en 2021), reportaron que, de 60 millones de personas parti-
cipantes, el 50.2% corresponde a hombres y el 49.8 %, a mujeres.  
En cuanto a grupos de edad, la mayor concentración fue en eda-
des de entre 6 y 11 años, y de 23 a 29, en las que el porcentaje de 
hombres fue de 21.1% y el de mujeres de 21. 9%. De acuerdo con 
estos datos, es posible encontrar semejanzas en cuanto a la co-
bertura educativa para hombres y mujeres. Con respecto al gra-
do promedio de escolaridad en personas de 15 años o más, en-
tre los años 2000 y 2020 el promedio fue de 9.84 para hombres 
y de 9.64 para mujeres (INEGI, 2020). En referencia a la matrícula 
en educación superior, la Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación Superior [ANUIES] (2022) reportó 
que 2,713,820 estudiantes de la matrícula nacional son mujeres, 
mientras que 2,354,673 son hombres. 

Con respecto a la disminución de la brecha educativa, 
Murueta (2015) menciona que la suma formal de las mujeres al 
sistema académico y laboral ha tenido un impacto positivo nota-
ble. Pese a ello — y aunque los datos muestren una participación 
mayor—, al analizar el ingreso de las mujeres en ciertas discipli-
nas educativas, la brecha se presenta de forma muy marcada en 
sectores históricamente ocupados por hombres. Tal es el caso 
de la Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas, o STEM1, por 
sus siglas en inglés.

1 STEM Science, Technology, Engineering and Mathematics.

"Uno de los primeros 
pasos hacia la inclusión 
y la disminución de 
la brecha de género 
es reconocer que 
existe una relación 
de desigualdad entre 
hombres, mujeres 
y otros grupos 
vulnerables." 

FUENTE: https://sep.puebla.gob.mx/
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Tabla 1

Distribución de la matrícula en áreas STEM en México, por sexo.

ÁREA MUJERES HOMBRES TOTAL

Ciencias Naturales, Matemáticas 
y Estadística.

78,213
50.5%

76,519
49.5%

154,732

Ingeniería, manufactura y construcción.
309,165
31.5%

671,047
68.5%

980,212

Tecnologías de la información 
y comunicación.

67,625
24%

213,178
76%

280,803

Nota: Tabla elaborada con datos del Anuario Estadístico 2021-2022 (ANUIES, 2022).

Tal y como puede observarse, la distribución es semejan-
te en las áreas de Ciencias Naturales, Matemáticas y Estadísti-
ca, incluso es mayor en el grupo de mujeres, con un 1%. En el 
caso de Ingeniería, Manufactura y Construcción, hay una brecha 
entre mujeres y hombres del 37%, donde estos claramente son 
mayoría. Por último, existe una diferencia aún mayor en el área 
de tecnologías, con una brecha del 52%. Con lo anterior, queda 
claro que estas dos últimas áreas se encuentran en su mayoría 
ocupadas por varones. Como algunos autores señalan (Dono-
so-Vázquez et al., 2022), esto puede deberse a la prevalencia de 
estereotipos negativos, como el que las mujeres tienen mayor 
dificultad para desempeñarse en dichas áreas, lo que condiciona 
también las expectativas del personal docente, quien da un trato 
distinto a hombres y mujeres. 

La Ingeniería Civil, como disciplina STEM, puede funcionar 
como un ejemplo concreto sobre la tasa de eficiencia terminal y 
desempeño entre hombres y mujeres. En un estudio realizado 
por López y Gálvez (2010) sobre trayectoria y género en la carre-
ra de Ingeniería Civil de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, se encontró que la primera mujer que ingresó al progra-
ma lo hizo ocho años después de que esta se inaugurara, cerca 
del año 1956. Con referencia a las cifras de ingreso para esta 
carrera, e históricamente hablando, en la Facultad de Ingeniería 
se han matriculado 9.3 hombres por cada mujer, y por cada mu-
jer que se titula lo han hecho 8.9 hombres. No obstante, aunque 
las mujeres son minoría, proporcionalmente presentan índices 
mayores de egreso y titulación con respecto a los hombres. 

"La Ingeniería Civil, 
como disciplina 
STEM, puede 
funcionar como un 
ejemplo concreto 
sobre la tasa de 
eficiencia terminal 
y desempeño entre 
hombres y mujeres." 



62 REVISTA DIGITAL UDEMEX Núm. 12

Id
en

ti
d

ad
 U

n
iv

er
si

ta
ri

a 
U

DE
M

EX
3er Congreso Virtual Udemex 2023 

 Igualdad de Género y Educación Digital

De acuerdo con Kroger (1997), esto últi-
mo se puede explicar gracias al conocido proce-
so de conformación y maduración de la identi-
dad, que puede llevarse a cabo de forma rápida 
o lenta según las exigencias sociales y cultura-
les. A diferencia de los hombres, las mujeres 
tienen menor oportunidad de explorar alter-
nativas educativas, por lo cual su compromiso 
es mayor con aquellas que se les presentan. 
Además de ello, algunos otros factores como 
el matrimonio o la maternidad pueden limitar 
su tiempo y añadir exigencias en distinta pro-
porción a las de su pareja.

La educación digital como herramienta para 
la reducción de la brecha de género

Las Tecnologías de Información y Comunicación 
se han integrado a la vida cotidiana de las 
personas de forma casi imperceptible. La 
consulta de datos se realiza en segundos y 
la conexión con distintas partes del mundo 
se lleva a cabo en tiempo real. Este tipo de 
tecnologías son un hecho, y más allá de que 

sean valoradas como negativas o positivas, son 
parte ya de nuestra realidad. En este sentido, 
Frantz (como se citó en American Psychological 
Association [APA], 2014) considera que las 
nuevas tecnologías son herramientas que 
permiten realizar las actividades que siempre 
se han llevado a cabo, pero de forma más eficaz 
y eficiente. Con respecto a la educación, pueden 
ser empleadas para llevar conocimiento a las 
masas, dar seguimiento de manera remota 
a la comunidad estudiantil, asignar tareas 
y proporcionar retroalimentación. En este 
sentido, emplear la tecnología de forma 
planeada y sistemática puede mejorar el 
proceso de pedagogía y aprendizaje.

De acuerdo con Fry (2001), la enseñanza 
digital se define como la “entrega de capacita-
ción y educación a través de la interactividad 
en red y una variedad de otras tecnologías de 
recopilación y distribución de conocimientos” 
(p.234). Entre sus ventajas destaca su relativo 
bajo costo en comparación con la enseñanza 
educativa presencial, dado que se reducen los 
gastos de transporte, materiales, renta o mante-

FUENTE: Imagen de Pixabay
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nimiento de aulas. La educación digital se adap-
ta a las necesidades del estudiantado porque 
este puede ir a su propio ritmo y puede realizar 
sus actividades o ver las clases cuantas veces 
considere necesario. El entorno digital permite 
la fácil actualización del contenido, de forma 
que las y los estudiantes puedan tener acceso 
a la información más actual. Las lecciones son 
ordenadas y el avance se da en menor tiempo 
en comparación con las clases presenciales. 
Por último, este tipo de enseñanza permite la 
estandarización del contenido y la evaluación, 
de tal forma que los datos y las retroalimenta-
ciones son consistentes, independientemente 
del personal docente/asesor (Gupta, 2017). 

La educación digital permite trabajar con 
grupos heterogéneos, más allá del estudianta-
do típico, que acude de manera presencial a 
un edificio y sigue un determinado programa 
consecutivo con tiempos definidos. En la edu-
cación digital, la comunidad estudiantil deja de 
ser la concepción o norma, porque esta puede 

FUENTE: © UNICEF/UN0642937/Dieter Castañeda. https://www.unicef.org/lac/pasaporte-de-aprendizaje-en-am%C3%A9ri-

ca-latina-y-el-caribe

tener una matrícula diversa con estudiantes de 
distintas edades, zonas geográficas, recursos 
económicos e incluso favorecer a grupos vul-
nerables. Las personas inscritas en esta moda-
lidad pueden cursar sus estudios a la vez que 
llevan a cabo actividades laborales, crían a sus 
hijos o realizan cualquier otra actividad o com-
promiso que pueda poner en riesgo la conclu-
sión de sus estudios si estos se llevaran a cabo 
de forma presencial (Sandeen, como se citó en 
APA, 2014).   

Con respecto a los inconvenientes de esta 
modalidad: si bien la interacción entre la propia 
comunidad estudiantil y sus pares, así como la 
interacción del personal docente con la comu-
nidad estudiantil puede ser fluida, la falta de 
acercamiento cara a cara puede generar una 
sensación de aislamiento y puede disminuir el 
factor emocional inherente a las relaciones (Al 
Rawashdeh et al., 2021). Sirohi (2007), considera 
que la mayor desventaja de la educación digi-
tal es la falta de contacto directo, puesto que 
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la educación no solamente se debe centrar en la adquisición de 
conocimientos sino en la formación del carácter. Sin embargo 
—y como alternativa a este problema—, menciona que las vi-
deoconferencias con interacción entre el estudiantado y el per-
sonal docente pueden subsanar tal brecha. Por otra parte, se 
abre una panorámica real hacia una educación vitalicia, la cual 
fue propuesta por Delors (1996), quien reconoce la necesidad de 
formación y actualización permanente. 

Elementos de una educación digital inclusiva

La educación digital requiere de una serie de elementos o re-
cursos materiales básicos para lograr una integración realista. 
Morrissey (2008), destaca la necesidad de contar con equipo de 
cómputo y software de calidad que permita el trabajo fluido en-
tre estudiantes y profesores, la inclusión de la tecnología en el 
desarrollo del currículum para su implementación, la evaluación 
a través de las innovaciones digitales, la formación continua del 
personal docente/asesores en el uso de las herramientas digita-
les y la creación de grupos de trabajo entre el personal docente/
asesor para la mejora y actualización en el uso de las herramien-
tas digitales. Si bien esto corresponde a los aspectos básicos de 
la implementación digital, es importante dar un paso adelante 
en lo relativo a una educación digital de carácter inclusivo.

FUENTE: © UNICEF/UN0642937/Dieter Castañeda. https://www.unicef.org/lac/pasaporte-de-aprendizaje-en-am%C3%A9ri-

ca-latina-y-el-caribe

"La educación digital 
requiere de una 
serie de elementos o 
recursos materiales 
básicos para lograr 
una integración 
realista." 
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Respecto al acceso educativo, se reco-
noce la paridad entre hombres y mujeres, e 
incluso, como se vio en los datos estadísticos a 
nivel general de la educación superior en Mé-
xico, cabe destacar que la matrícula por sexo 
es mayor en mujeres. Sin embargo, al mo-
mento de revisar los campos por disciplina, se 
encuentra que en las áreas STEM, tradicional-
mente ocupadas por los varones —áreas que 
hoy en día representan un sector importante 
en el desarrollo económico y político—, hay 
una menor representación de la mujer. De 
acuerdo con Donoso-Vázquez (et al, 2022), 
este hecho se ha fomentado históricamente 
por estereotipos de género y por la exclusión 
legal y social de las mujeres en estudios de 
corte tecnológico. A esto se suma la invisibili-
zación de las mujeres que han realizado apor-
taciones trascendentes para el desarrollo de 
la humanidad, tales como Margaret Hamilton, 
Marie Curie o Hedy Lamarr, por mencionar        
algunas.

Por este motivo, la educación digital inclu-
siva —además de ser un medio accesible para 
la educación de las mujeres y de grupos vulne-
rables—, debe tomar en cuenta problemáticas 
que siguen fomentando la desigualdad, todo 
con la finalidad de erradicarlas. Esto requiere de 
programas de capacitación dirigidos al profeso-
rado/asesores, administrativos y demás perso-
nal en cuanto a temas de equidad y perspecti-
va de género. De acuerdo con Cunha (2002), 
una formación con perspectiva de género 
distingue entre esto último y el concepto de 
“sexo”, además de identificar la diferencia de 
estatus entre hombres y mujeres en distintos 
contextos en los que las mujeres son desfavo-
recidas. En suma, toma en cuenta la vigencia 
de los estereotipos de género y la forma en 
la que obstaculizan y marginan a las mujeres 
con respecto a sus derechos más esenciales, 
sumando factores socioeconómicos y étnicos. 
Finalmente, reconoce que las desigualdades 
son socialmente condicionadas. 

Una educación digital inclusiva debe ser 
democrática en cuanto al acceso, así como te-
ner un diseño curricular que tome en cuenta las 

diferencias de género, y con ello adaptarse a las 
necesidades de los distintos grupos, especial-
mente los más vulnerables. Además, esta debe 
ser ejecutada por personal docente/asesor de-
bidamente capacitado en temas relativos a in-
clusión y diversidad, dado que, aún y cuando 
los sistemas se encuentren debidamente dise-
ñados, no se obtendrá el impacto esperado si 
el personal docente sigue perpetuando ciertos 
estereotipos de género. Se recalca la influencia 
del profesorado con la comunidad estudiantil 
a través de sus sesgos y expectativas, ya que, 
por ejemplo, pueden hacer que una estudiante 
no avance en sus preferencias académicas por 
el hecho de considerar que las mujeres no son 
buenas en matemáticas, incidiendo decisiva-
mente en su futuro (De Dios, 2018). 

"Una educación digital 
inclusiva debe ser 
democrática en cuanto 
al acceso." 

FUENTE: Imagen de Pixabay
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Conclusiones
La educación digital puede ser considerada se-
riamente como una herramienta de amplio al-
cance y de calidad suficiente para acercar los re-
cursos de una formación profesional a distintos 
grupos vulnerables, entre los que se encuentran 
las mujeres. Entre las ventajas de la educación 
digital, tenemos que hay un menor costo con 
relación a la formación tradicional; es de fácil 
acceso y el acortamiento de distancias permite 
que las estudiantes puedan tener como guía a 
asesores calificados sin importar su ubicación 
geográfica. Además, la flexibilidad de este tipo 
de educación permite la compatibilidad del es-
tudiantado con sus responsabilidades familia-
res y laborales, así como tener un ritmo de tra-
bajo diversificado.

Algunas investigaciones —como la de Al 
Rawashdeh et al. (2021)—, han encontrado que 
el estudiantado de programas digitales refiere 
sentirse aislado, tanto de sus compañeros como 
de sus asesores. No obstante, estos mismos 
estudios señalan que ello puede subsanarse 
teniendo un entorno de aprendizaje correcta-
mente diseñado, en el que tanto la comunidad 
estudiantil como las y los asesores se sientan 
respaldados, fomentando la interacción a través 
de videoconferencias.

Se sugiere la exploración de alternativas 
en cuanto al diseño y seguimiento del estudian-
tado, que permita mantener una comunicación 

fluida y una retroalimentación oportuna, dado 
que uno de los principales motivos en la elec-
ción de una enseñanza digital es la falta de 
tiempo y recursos para asistir de forma presen-
cial, así como los compromisos laborales y fa-
miliares, siendo estos últimos cubiertos en gran 
medida por mujeres. 

Finalmente, se destaca la importancia de 
que la enseñanza digital se base en una pers-
pectiva de género, en la que se reconozca la 
existencia de elementos que generan procesos 
diferenciados, los cuales afectan de manera ne-
gativa a las mujeres, tales como la falta de visi-
bilización en cuanto a sus aportaciones científi-
cas, tecnológicas y humanitarias. Otro elemento 
importante a tomar en cuenta es favorecer la 
distinción de términos como sexo y género, así 
como la detección y eliminación de estereoti-
pos que devalúan y marginan socialmente a las 
mujeres en distintas áreas, principalmente en la 
educativa. A través de sus diferentes recursos, 
el aprendizaje puede propiciar una mejor cali-
dad de vida. 

Por lo anterior, se sugiere la formación 
del profesorado/asesor con perspectiva de gé-
nero, ya que esto permitirá reconocer los es-
tereotipos que han sido naturalizados y que 
obstaculizan su desempeño, así como apoyar el 
desarrollo de las mujeres en áreas donde histó-
rica y socialmente han sido relegadas.

FUENTE: Imagen de Pixabay.

" A través de sus 
diferentes recursos, 

el aprendizaje puede 
propiciar una mejor 

calidad de vida." 
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